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Nacional de San Cárlos, y fábricas de paños en San Fernan
do, Guadalajara y Brihuega, celebró un tratado de comer
cio con la Puerta Otomana, y el ̂ acto de familia entre Fran
cia y España. Fundó la real y distinguida Órden de Cár
los III, con el fin de glorificar y sostener el augusto misterio 
de la Concepción Inmaculada de María.

Su actividad debió extenderse á sostener la guerra con 
Inglaterra, que nos tomó la Habana, capturando la escua
dra que teníamos anclada en aquella bahía, la ciudad de 
Manila, el fuerte de Cavite, todas las islas Filipinas, y las 
inmensas riquezas que nos venían con la nao Acapulco. 
Gracias á su prudente diplomacia, España recobró por un 
tratado lo que había perdido en la guerra, excepto la isla 
Florida, que quedó en poder de la Gran Bretaña. Recobró 
nuestras posesiones del Rio de la Plata, la fortaleza de 
Mahon, que también habíamos perdido, y por fin, la misma 
Florida volvió á nuestras manos, después de una segunda 
guerra con los ingleses.

Á pesar de haber sido víctima de los extravíos de su épo
ca, Cárlos III gozaba en España de extraordinaria populari
dad, debida á su actividad, á su talento, á sus empresas, sino 
siempre felices, á lo menos siempre gloriosas, á los innu
merables monumentos arquitectónicos, que brotaron por 
todo el suelo patrio.

No, al morir, tampoco España se vió tentada de g ritar:
i Abajo los Borlones!

Cárlos IV tuvo la desventura de venir en el período mas 
borrascoso del siglo, y con menos pericia que la reclamada 
por las turbulencias sociales..Sin embargo, su reinado em
pezó con felices auspicios. Recobró de los ingleses algunos 
puntos marítimos, que todavía nos retenían, y firmó en Pa
vía un tratado secreto de alianza con Austria, Cerdeña, Suiza 
y los emigrados franceses.

Poco gobernó Cárlos IV , pues al llegar al trono se vió 
pronto supeditado porGodoy, cuyo espíritu travieso puso 
en repetidos y graves compromisos hasta la existencia de
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España. Jamás hubo en ningún pueblo un desconcierto se
mejante á nuestro desconcierto político en aquella época, 
en que era necesario, para evitar los confíictosjque de todas 
partes amenazaban un consejero dejla talla de Cisneros.Go- 
doy, no era sino un intrigante.

Á su perfidia debióse en gran parte la atroz discordia de 
la familia real; la formación de la escandalosa causa lla
mada del Escorial) y que tenia por objeto condenar al prín
cipe de Asturias, D. Fernando, acusado de alta traición con
tra la vida de su padre; el abandono completo de España, 
que insensiblemente ataba de piés y manos, para entregarla 
indefensa á Napoleón I, quién había prometido á Godoy, el 
indigno negociador del tratado de Basilea, que le valió el 
título de Principe d̂e la Paz, darle una parte de Portugal en 
soberanía. La pérdida de nuestra marina, las repetidas in
vasiones de los ejércitos de Bonaparte, las desatenciones del 
valido al Rey, y sobre todo, al príncipe de Asturias, levan
taron la'opinión pública contra Godoy; jamás hombre al
guno ha subido á tan elevada cumbre de valimiento ; pero 
tampoco jamás nadie cayó hasta tan profundo abismo de im
popularidad. Terribles fueron las desgracias de aquel rei
nado, graves los desaciertos inspirados por la fatal privan
za ; pero el pueblo, á pesar de todo, no sintió jamás la ten
tación de gritar: ¡Abajo los Borlones! Su grito fue: ¡ Abajo 
Godoy!

El 19 de marzo de 1808, por abdicación de Cárlos IV, ciñó 
Fernando VII la corona, en medio de los transportes de jú
bilo del pueblo español, irritado por las felonías del príncipe 
de la Paz. Su reinado debia ser, no solo agitado, sino hasta 
proceloso. Encontró el reino ocupado traidoramente por los 
franceses, cuyo Emperador tuvo la astucia de fingir cordial 
protección á su cetro, y de convencerle de la necesidad'de 
celebrar con él una entrevista en Bayona. L pesar de las 
protestas del pueblo, D. Fernando se dejó seducir. El Empe
rador, con quien se hallaban ya reunidos Cárlos IV y su es
posa, exigió al jóven Monarca la abdicación de su corona, y
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como este se resistiese, replicó Napoleón con desenfado: 
— «Príncipe, ó abdicar ó morir;» grosero remedo de aquel 
saludo montaraz:—«El bolsillo ó la vida.»

Por fortuna, proveyendo posibles eventos, al partir de Ma
drid babia nombrado el Rey una Junta de Gobierno, con lo 
que estaba la nación à cubierto de una repentina borfandad.

No nos ocuparémos del glorioso levantamiento, de la be"' 
róica guerra, y de la admirable victoria de la Independen
cia española; solo nos fijarémos en la actitud y en los pasos 
principales de D. Fernando. El cautiverio le enaltecía á los 
ojos de la patria; y à pesar de haberla abandonado contra 
los votos del pueblo, en toda la lucba penosa no se oyó ni 
un grito de Ahajo los Bovionos.

Las Cortes convocadas por la Junta central del reino, luego 
del cautiverio de Fernando YII, establecieron una Constitu
ción sobre la base de la unidad católica y la dinastía le
gítima, bien que sentábanse en ella principios correspon
dientes al movimiento general de la sociedad. La guerra y 
la Constitución se terminaron simultáneamente, por lo que 
decretaron las Cortes la erección de un monumento en el 
punto del rio Fluviá, por el que pasara Fernando al regre
sar de Francia, y la de una estatua ecuestre en la plaza 
mayor de Madrid.

El Rey entró en España en 24 de marzo de 1814, y llegado 
à Valencia el 16 de abril, recibió al cardenal de Borbon con el 
secretario del Estado, para comunicarle el acuerdo de las 
Cortes, de que no pudiera el Rey ejercer su autoridad basta 
bailarse libre en el Congreso y baber jurado la Constitu
ción. Fernando no accedió à ello; negóse á jurar la Consti
tución, y declaró nulos los trabajos de las Constituyentes.

Entra la negación absoluta del Rey y las pretensiones de 
las Cortes ¿había el medio de una revisión? Ya que la auto
ridad real babia estado ausente durante la confección del 
Código fundamental, ¿podían las Cortes sin desautorizarse 
revisar su propia obra en vista de las observaciones de su 
majestad? Creemos que sí. El Rey debia recordar que las
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Cortes de Oádi. no solo hablan hecho la Constitución,-sino 
que habían salvado su corona. ’

En los primeros años de aquel reinado, ocupóse el Gobier 
no del arreglo déla apurada Hacienda, ¿e la a to in L la r n  
y régimen creándose un ministerio universal de las Indias ■

San a Silla había decretado su reconstitución, Lulando 
la bula de Clemente XIV; varias expediciones klieron d i 
nuestros puertos para nuestras colonias, que no soportaban 
sino con febril disgusto la dependencia de la madre patria 
El éxito no correspondió á los sacrificios. Los Estados-Uni- 
dos se posesionaron de las Floridas, que perdimos. El Perú 
Chile y Buenos-Aires se emanciparon.

Preciso es consignar aquí que la política de Fernando VIT 
evi 6 con su prudencia sérias complicaciones d ip lom áto f 

Sin embargo, la monarquía no estaba en p a z .L s  consti'

ardía en las entraflas del PuebroTde e é^Ho EU

la Constitución del año 12 en marxo de IsM
La proclamación de aquel Código dispertó pasiones oue se 

creían extinguidas, cuando solo dorm L  Pl ^
titucional tuvo la desgracia de ser aplaudido por losVemr 
gogos de aquel tiempo, que mancillaron la Mstoria espa
ne! d V “?* atropellos y depredacb
nes, dando lugar á que se rehaciera el partido abso lu t a"



de 1823, el rey Fernando declaró nulo cuanto se habla de
cretado y hecho en el anterior trienio.

No fue definitivo el triunfo, pues los constitucionales 
volvieron á combinar planes encaminados á derrocar la si
tuación entronizada en 1823. Á estos conflictos agregóse la 
insurrección del año 1827, protegida por el hermano del Rey, 
con el pretexto de que no gozaba S. M. de la libertad indis
pensable para el gobierno.

En 1829, él Rey, que desposado y viudo tres veces, no ha
bía tenido sucesión, se casó con la infanta de Nápoles doña 
María Cristina de Borbon. Á. los pocos meses se anunció el 
embarazo de la jóven Reina, suscitándose entonces la cues
tión de la sucesión á la corona, dado que fuera niña el fruto 
del matrimonio règio.

El Código de las partidas establece la sucesión regular; 
pero esta ley fue derogada en 10 de mayo de 1813 por Feli
pe V, estableciendo la sucesión en los varones y excluyen
do las hembras. Para prevenir toda dificultad, se publicó la 
pragmática sanción de 29 de marzo de 1829, decretada ya 
antes porD. Cárlos IV en 1789, según la que se establece la 
perpètua observancia de la sobredicha ley de partida, anu
lando el auto acordado que introducía en Castilla aquel ar
tículo de la ley Sálica.

En 10 de octubre dió á luz la Reina á la serenísima seño
ra D.‘ María Isabel Luisa, que desde luego gozó los hono
res de princesa de Asturias. Con motivo del nacimiento de 
la Princesa, otorgóse una amnistía general, que restituyó 
millares de individuos á sus respectivas familias. Puede de
cirse que este fue el último acto político de D. Fernando VII, 
pues, extenuado y enfermo solo tenía una actitud pasiva en 
medio de la lucha de los dos partidos, que brotaron en el 
interior del palacio real.

Muchas fueron las luchas que el Rey y el pueblo tuvieron 
que sostener desde la cuna al sepulcro de Fernando VII, las 
juveniles pasiones de la política moderna ardieron mas de 
una vez al ver contrariados sus programas por la política
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del Monarca; otras veces, dominado este por las corrientes 
reformadoras, excitaba los recelos de sus antiguos aliados; 
Fernando VII tuvo la desgracia de luchar un día contra los 
constitucionales, que pretendían amenguar su autoridad y 
otro dia contra los realistas que pretextaban que el Rey no 
gozaba de bastante libertad; sin embai;go, ni realistas, ni 
constitucionales gritaron jamás: ¡Ahajo los Borlones!

D.* Isabel II, hija primogénita de Fernando VII, sucedió 
á su augusto padre, en el trono de cien reyes. Treinta años 
justos empuñó el cetro. Ninguna cuna règia fue saludada 
con mas elocuentes transportes de júbilo, ninguna infanta 
ha representado mayores esperanzas. Su retrato llegó á ser 
cási considerado como un ídolo. T no obstante, sin acaecer 
ningún accidente extraordinario, sin ninguna catástrofe 
nacional que lamentar, sin ningún crimen, sin ninguno de 
aquellos hechos que eclipsan la honra mas elevada, que 
rompen de repente al cetro mas inflexible, Isabel II oyó 
este clamor nuevo en España: ¡Ahajo los Borlones!

¿Por qué aquel grito? ¿En qué razones se apoyaba, qué 
hechos lo reclamaban? La Revolución de Setiembre tuvo la 
cobardía de no atreverse á formar el proceso de D.* Isa- 
belll, ¿qué temía la omnipotente Revolución para dete
nerse ante el exàmen de la augusta destronada? ¿Temía la 
inocencia de la víctima? ¿temía las fealdades de que había 
de salpicar el rostro de muchos revolucionarios la evoca
ción de algunas escenas del reinado que se detestaba?

El valor que no tuvo la Revolución ha de tenerlo la histo
ria. Nosotros procesarémos á Isabel.

No en este capítulo, pues abriría en él este asunto un 
paréntesis demasiado vasto; cuando tratemos de algunas 
acusaciones formuladas en la Cámara por el Sr. Figuerola, 
el proceso vendrá, y entonces como siempre serémos im- 
parciales y justicieros.

Sin embargo, no podemos dispensarnos de trazar aquí el 
carácter de la Reina tan ah-irato arrojada de su trono y de 
su patria. Para ello nos valdrémos de los juicios emitidos en
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una Historia Isaì>el l i ,  escrita por D. Manuel Angelón, 
juicios cuya imparcialidad está garantida por la conducta 
posterior del autor, respecto á la monarquía.

ftÁ Isabel ll se han acercado muchísimas personas poco 
afectas à ella por sus principios políticos, antimonárquicos 
ó antidinásticos. Pues bien, pónganse todos la mano en el 
corazón, hablen de lo que les ha parecido áe su Soberana, 
y todos secundarán indudablemente las ideas de aquellos 
que han rectificado su juicio espontáneamente, proclaman
do en voz alta, que el principal enemigo que tienen en Es
paña las ideas trastornadoras del trono establecido es la 
bondad de la persona que en él se sienta.

«En una palabra, si no temiéramos emplear un término, 
harto vulgar, diríamos que Isabel II en su trato, es lo que 
se llama irresistible.

«Y sin embargo, ningún soberano sabe como ella reves
tirse de la dignidad real, cuando la etiqueta pone en su 
frente la diadema y en su espalda el manto de los reyes; 
ningún soberano se sienta en su trono con la imponente 
majestad que la Reina conserva en el suyo. Es que Isabel II 
sabe lo que significa la corona española, y cuando deja de 
pertenecerse á sí misma, cuando se ve precisada á repre
sentar en su persona á la nación mas noble de la tierra, 
ninguna testa coronada llevaría con la firmeza y dignidad 
que nuestra Reina, la corona de Pelayo y de Alfonso el 
Sábio...

«...Valiéndonos de un símbolo mitológico, dirémos, que 
asi como los paganos supusieron que Minerva había salido 
de la frente de Júpiter, Isabel II ha salido del corazón de 
España.

«Cuando Isabel II se limita á ser mujer, la expresión de 
su carácter se trasluce en la sonrisa de sus labios, sonrisa 
de que únicamente disponen los que poseen una alma tan 
bella como nuestra Soberana, sonrisa ingènua como la de 
una niña, sonrisa, en la que el afligido lee consuelo, el po
bre socorro, el feo contrito perdón, el pueblo amor y con
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fianza. Cuando la mujer tiene que ceder la preferencia á la 
Hema, entonces desaparece la sonrisa, y la vida y los sen
timientos de Isabel afluyen á su mirada, mirada dig*na sin 
ser severa, mirada fiera sin ser org-ullosa, mirada que dice:
respetadme, porque en respetarme á mí se respeta España 
a sí misma...» . r  r

«...Estamos eeguros de que aun sin distintivo alguno‘de 
Majestad y confundida con todas las damas de su corte, se- 
na reconocida por este impulso indefinible que tan á me
nudo concilia la idea de la verdad y la verdad misma.

«Si fuere costumbre en los tiempos modernos añadir epí
tetos al nombre de los monarcas, la que lo es de España, 
debería llamarse IsaUl la Bondadosa; así la conocerá un 
día la historia.

«...La posibilidad legal y material de ejercer un acto de 
bondad, toma en Isabel II las proporciones de obligación 
que moralmente contrae consigo misma. En este punto lle
gan sus empeños á un extremo verdaderamente raro, para 
quien, como ella, tiene que atender á tantos y tan privile
giados objetos.

«Tendrémos ocasiones muchas de referir rasgos particu
lares, y en ellos se verá completamente demostrada la exac
titud de las apreciaciones que hacemos de la Reina de Es- 
pana. En el ramo de indultos especialmente, llega su afan 
por perdonar al extremo de que se deba procurar, impedir 
le sean solicitados, pues, si, como es muy fácil, llega un 
memorial de esta naturaleza á sus manos, ya puede estar 
seguro el ministro del ramo de que Isabel ha de abogar un 
día y otro ante la justicia, para venir á pronunciar tarde ó 
temprano aquella palabra tan frecuente en sus labios, tan 
grata á sus sentimientos: p e r d ó n .

«Hacer llegar á manos de S. M. cualquiera petición, ya 
sea de palabra, ya por escrito, es cosa sumamente fácil. Su 
maternal solicitud la obliga á enterarse cuidadosamente de 
las necesidades de sus hijos, y á este efecto concede eon 
mucha frecuencia repetidas audiencias, que de ella se soli-

—  280 —



citan. Jamás, durante las muchas horas de aquellas au
diencias, se ha visto que el semblante de S. M. demuestre 
disgusto, ó deseo de ponerlas término. ¿Cuándo se ha visto 
que una madre se cansase de estar entre sus hijos?

«De esas entrevistas entre la Soberana y su pueblo, sa
len siempre contentos cuantos han podido apreciar de cer
ca la amabilidad de Isabel, y muchas veces las lágrimas 
del pobre que pide, se confunden con las de la Soberana que 
otorga. Hay mas aun, la dádiva sigue de muy cerca la pe
tición , y son tantas las que- derraman las manos de Su Ma
jestad, que bien puede decirse que su patrimonio, es el pa
trimonio de los desvalidos.

«...La riqueza de los reyes labra la felicidad de muchos 
desgraciados, cuando aquellos reyes se constituyen espon
táneamente en dispensadores prudentes de sus tesoros. Des
pojemos á Isabel I de sus joyas, y de he.cbo Cristóbal Colon 
se hubiera retirado de España sin regalarla un nuevo mun
do. Ninguno de los sábios de aquella época creía en la rea
lidad de los proyectos del célebre genovés. Únicamente una 
mujer, únicamente la Reina de Castilla tuvo aquella feliz 
inspiración, que la hizo supeditar el fallo de la ciencia, cual 
si un mismo sueño de gloria hubieren tenido á un tiempo 
Cristóbal Colon é Isabel I.

«...Isabel II no se ha hallado, como su ilustre predecesora, 
reinando en época en que haya nuevos mundos que descu
brir; mas por desgracia en el mundo antiguo hay aun por 
descubrir muchas miserias, y la reina que dedica su. soli
citud á estudiarlas y sus tesoros á remediarlas, merece de. 
la política tanto como Isabel la conquistadora y de la hu
manidad mas, mucho mas...

«... ¿Quién tiene noticia de los beneficios que á manos lle
nas prodiga? Cási nadie y generalmente ni aun aquellos que 
la reciben. Su virtud ha llegado en este punto al extremo 
de dejar ignorar al favorecido hasta la mano del favorece
dor, por no acusar.se ni aun de cobrar el beneficio con el 
agradecimiento del beneficiado. ¿Quién sabe, por ejemplo,
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exceptuando las precisas personas por cujas manos tienen 
que ser repartidas las dádivas reales, que Isabel IIsostiene 
en Madrid y en provincias la educación en principales cole
gios de mas de trescientos nifíos, q%ie sin el auxilio de la Rei
na hubieran carecido de toda instrucción, y  que gracias al 
maternal cariño de nuestra Soberana, quizá, darán dias de 
gloria á su patriad

«...¿Quién sabe tampoco que esta noble Señora socorre 
los establecimientos españoles de Beneficencia con tan bien 
empleada largueza, que pasa de un millón de reales lo que 
anualmente destina á los de Madrid solamente'^

«...¿Qué convento, qué hospicio, qué asilo ha solicitado 
en vano la protección de S. M. ? ¿qué asociación benéfica 
ha demandado su concurso que no se le haya prestado en 
simpatías y en dinero? ¿Á qué rifa caritativa no ha manda
do objetos? ¿En qué premio á la virtud no figura su nom
bre, bendito de cuantos padecen?

«...¿Quién sabe, óquién se cuida de saber, antes de de
clamar en contra, que doña Isabel I I ,  emplea mas de seis 
millones anuales en socorros y  pensiones que mensualmente 
se satisfacen por la Intendencia de palacio, la Zimosneria 
mayor y  la Secretaria particular de S. 31.?»

Desde 1862 en que se escribieron estas cosas, nada acon
teció que pudiera falsear el concepto de la mujer y de la 
Reina. La cesión de una parte considerable de los bienes de 
su patrimonio vino á confirmar las consideraciones que aca
ban de leerse. El lema: ¡Abajo los Barbones! debía, pues, 
obedecer á otros móviles, ó si se quiere, á otras causas.’ 
¿Motivábalo la infidelidad política? Lo verémos, lo exami- 
narémos detenidamente á su tiempo.

Para concluir este capítulo solo nos resta considerar la 
cuestión desde otro punto de vista.

Si independientemente de las circunstancias personales 
de los individuos de la dinastía borbónica en España, eleva
mos nuestra observación al carácter predominante de la fa
milia de Henrique IV; si consideramos la manera con que



al través de las vicisitudes históricas ha sabido mantener é 
intimar sus relaciones con los pueblos que ha regido, y so
bre todo, si comparamos la civilización de las naciones re
gidas por las diversas ramas borbónicas, con la de otros pue
blos, sin duda' encontrarémos pueril y ridicula la idea de 
sustituir la casa reinante por otra casa.

Nos parece oir ya la réplica entusiasta, la única réplica, 
que pasa por axiomática, siempre que se trata de descubrir 
un gobierno y una monarquía típicas.

«¡Y la Inglaterra!» se dice.
¡La Inglaterra! Sí, no hay que negarlo, existe allí una 

administración entendida, una Constitución respetada, una 
tranquilidad estable, educación política, espíritu de traba
jo, inteligencia industrial, ¡preciosos accidentes de una ci
vilización digna! pero, estos accidentes ¿son la sustancia de 
la civilización? No.

¿El bienestar del pueblo, lo disfruta en Inglaterra el ma
yor número posible? En este particular es preciso desilusio
narse, es preciso librarse de añejas preocupaciones; el pue
blo, es decir, las clases menesterosa y laborante distan mu
cho de disfrutar los grados de dignidad, de comodidad, y 
por lo tanto, de bienestar que en otros países. En ningún 
país como en la Gran Bretaña se profesa un culto mas res
petuoso al privilegio; es aquel un país aristocrático por exce
lencia , y la aristocracia que lo caracteriza no conserva nin
gún lazo de fraternidad con las clases menos elevadas.

La admiración del régimen inglés está elocuentemente 
contestada por la emancipación de sus colonias mas pode
rosas. ¿Pues qué? ¿Los Estados-Unidos de América no na
cieron de un arranque de independencia, de un colosal es
fuerzo de un pueblo cansado de sufrir el yugo británico? 
¿Cabe suponer que la Irlanda encuentre suave y blanda la 
mano de la Inglaterra? Díganlo los millones de emigrados; 
díganlo aquellas ciudades populosas nacidas como por en
salmo en la orillas del Missisipí y del Sacramento, pobladas 
todas de irlandeses fugitivos.
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La dinastia inglesa, popular en Inglaterra, dominada por 

la aristocracia tradicional, si se hubiera extendido á España 
con el propósito de plantear su sistema de gobierno, hubiera 
promovido al poco tiempo el levantamiento de la nación, 
y hubiera sido condenada para siempre por 'su intolerable 
despotismo.

Hemos dicho que esta era la única réplica que podíamos 
temer; el único punto de comparación atendible, dadas las 
preocupaciones reinantes sobre el bienestar de Inglaterra.

Las otras dinastías ofrecen evidentemente menos posibi
lidad de sostener un paralelo.

La italiana que, por su carácter meridional, por su pros
peridad reciente, por su populachería transitoria, fue la ele
gida, quedó lastimosamente vencida en su ensayo.—«Os lle
váis el mejor príncipe de Italia,» dijo un gentil hombre del 
rey del Piemonte á un diputado de la comisión de recibi
miento, y aquel diputado lo repetía ufanoso. Ya se ha visto, 
y la nación compara qué vale mas : la excelencia dé allí ó la 
medianía de aquí.

La dinastía alemana, llamada por constitucionales, no 
podia ser sino un recurso de desesperación ó un ardid dic
tatorial.

No pretendemos canonizar los reyes de la casa de Bor- 
bon; ni siquiera intentamos aquí plantear la cuestión entre 
las ventajas de la monarquía sobre la república, ó vicever
sa; pero puesto que discurrimos bajo la impresión del grito 
Abajo ¿os Barbones, viene al.caso estudiar si la dinastía euro
pea de Enrique IV ha tenido un programa, y si lo ha reali
zado con mayor ó menor ventura.

Tenemos à la vista un precioso folleto de Mr. Laurentie 
sobre La Revolución en Europa, y de él estractamos lo que 
creemos se leerá con gusto:

«La Europa debió su salvación á las guerras del tiempo 
de Cario Magno; ellas consiguieron que un gran genio do
minara la barbarie: de aquél càos salió la luz.

«Las guerras de Luis XIV fijaron la Europa sobre su base



política, y determinaron los límites de los estados; y cuando 
aquel gran Monarca, al cual la historia debe algunas cruel
dades, coronó su política, poniendo á su nieto en el trono 
de España, dió á la Europa la señal de su libertad futu
ra. En las pretensiones que todavía quedaban complica
das entre los estados todo vino á simplificarse. El poder de 
los príncipes volvió á sus límites naturales, y si, como siem
pre, la política conservó alguna pasión, por lo menos el 
sentimiento de justicia*no estuvo tan en peligro de sufrir 
extravíos. Y esto era ya un inmenso progreso hácia la uni
dad moral, hasta que nuevos impulsos hicieran que los pue
blos adelantaran por ese terrible camino, siguiendo el cual 
la civilización camina sobre ruinas y sangre.

«Y es cosa muy digna de llamar la atención el que la 
monarquía francesa, á pesar de las profundas alteraciones 
que en los dos últimos siglos ha sufrido, nunca se ha des
viado de esa idea social europea...

«Me equivoco,, esto ha sucedido en dos épocas distintas; 
pero no ha sido porque ella quisiera: la primera fue durante 
la minoría de Luis XV, cuando el Regente, entregado á los 
placeres de la orgía, vendió la libertad de la Francia á las 
usurpaciones de Inglaterra; y la segunda, cuando otro 
duque de Orleans, escapado de las sangrientas acusaciones 
de que las jornadas del 5 y 6 de octubre de nSQ le hacian 
objeto, fué á Lóndres para reanudar esa tradición antina
cional que todavía subsiste en nuestros dias, y que con 
esfuerzos diplomáticos indignos, y sin éxito posible, brega 
por detener el movimiento moral que impele al universo.

«No sé qué de fatal lleva consigo el nombre de Orleans, 
lo cual se echa de ver en todas las épocas de la historia. Es 
la parte opuesta de la acción social, confiada á la monar
quía francesa. Pero á esto debemos añadir que el espíritu 
materialista del siglo XVIII contribuyó en gran manera á 
la alteración de las miras políticas europeas.

«Por afeminado que le hiciera una educación dirigida por 
hombres sin carácter y maleados por el contacto de los cor
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tésanos, Luis XV tendió mas de una vez al genio de la mo
narquía francesa. En sus detalles siguió la obra antigua de 
la libertad, acabando con los últimos restos del grande 
imperio de Alemania, y haciendo para siempre imposible 
la vieja idea de monarquía universal, que por un momento 
llegó ú realizarse bajo el poder de la casa de Austria. 
Luis XIV había quitado á esta casa poderosa el Franco-Con
dado, las Indias, el reino de España y una parte del Bra
bante. Luis XV tuvo la suficiente habilidad para quitarle el 
reino de Nápoles y la Lorena. Semejantes hechos no son 
mas que accidentes para la historia vulgar de las guerras 
humanas; mas para la historia moral y profunda de la hu
manidad, son indicios ciertos de una idea general que se 
abre paso al través de las rivalidades y de las batallas, una 
idea que conduce el mundo hácia un destino , cuya prepa
ración es siempre cierta unidad, ya sea que se revele por 
el imperio de un poder material, como sucedió en el adve
nimiento de Augusto, ya sea que se manifieste por el domi
nio de un poder moral, como acaece en nuestros dias por 
la supremacía de la inteligencia francesa. Sin recurrir á 
ideas de predestinación política, que se parecerían á fana
tismo, bien podemos indicar la parte activa que ha cabido 
á la dinastía francesa en ese inmenso movimiento.

«Siempre que la fuerza propia de esta dinastía ha faltado 
al mundo, la acción social se ha desviado. Esta acción ca
mina hácia la libertad ; y al momento ha tendido al despo
tismo.

«Las guerras déla revolución francesa, las del imperio, 
esas inmensas perturbaciones de la Europa, caidas de reyes, 
establecimientos fugaces de poderes nuevos, asesinatos y 
represalias, ruinas, desórdenes y asolamientos, que han 
acontecido de cincuenta años áesta parte, de ningún pro
vecho han sido para la libertad, si los comparamos con la 
acción moral constantemente conservada por los reyes de 
la dinastía borbónica de San Luis.

«¿Y ahora, que vemos?
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«Desapareció la dinastía antigua ; y la libertad está en 

suspenso.
«Aquellos que accidentalmente se ban hecho dueños del 

poder necesariamente han debido ofrecer á la Europa espec
táculos de salvaje despotismo. El poder se ha desviado de 
sus leyes, y esto ha hecho que la libertad se malease tam
bién. No es ya un movimiento moral que conduce à la hu
manidad , es un movimiento de brutalidad que desencadena 
las pasiones. Por consiguiente, mientras que el nuevo poder 
se esfuerza en existir como poder, se ve en la precisión de 
ponerse en defensa contra la tendencia violenta y desorde
nada que no admite poder alguno. De ahí una lucha á mano 
armada, de ahí la destrucción de las armonías sociales , de 
ahí la suspension de las leyes de progreso de la humanidad.

«Es cosa muy digna de notar que todos los poderes que 
de medio siglo à esta parte se han formado en Francia, fuera . 
de la marcha natural de las antiguas nacionalidades, han 
tendido, en virtud de una ley excepcional y violenta, á con
centrar las fuerzas materiales y reducir la lib utad moral. 
Y no digo los poderes monstruosos, cuya única fuerza era 
el verdugo; no quisiera abusar contra las teorías de he
cho de esos terribles ejemplos, que, en la historia general, 
prefiero considerarlos como horribles accidentes. Me refiero 
á los poderes que han tenido una apariencia de instinto so
cial, desde el Consulado hasta Luis Felipe, sin esceptuar la 
Bestawracion, que no fue mas que la pasajera aparición del 
poder antiguo en medio de las ruinas. Cada uno de esos po
deres se desvió de la ley social y providencial de la armonía 
humana. Cada uno de ellos materializó la política y trabajó 
para detener á la humanidad.

«Eso que se ha convenido en llamar centralización es 
una horrible lucha de la materia contra la inteligencia. La 
centralización tuvo su comienzo en el año 89. Y no se olvíde, 
es uno de los caractères mas distintivos de aquella revolu
ción, que prometió dar libertad à los pueblos, y en realidad 
no les dió mas que la esclavitud.



«La centralización debió nacer en el instante mismo en que 
desapareció el poder moral ; y à medida que la organización 
política se aparta de las leyes intelectuales, la centraliza
ción ha de ser mayor. La Europa no ha podido escapar de 
esa ley. La falta de acción social en Francia ha debido pro
ducir efectos parecidos en todas partes. Esto merece un es
tudio profundo.

«En todos los pueblos, à medida que el poder real ha per
dido su fuerza moral, se ha querido suplirla con la fuerza 
bruta. ¡Error funesto! Con esto seguía una ley contraria à 
la natural y proYidencial de las sociedades. La fuerza moral 
no puede suplirse con otra alguna.

«Empero, sin entrar en la metafísica, podemos decir, sin 
embargo , que esa tendencia que de hecho ofrecen las mo
narquías europeas, es una consecuencia de las modificacio
nes políticas que el poder ha sufrido en la nación francesa.

«La dinastía borbónica , á pesar de sus grandes errores, 
expiados á mi ver asaz cruelmente, era la dinastía popular 
en Europa. Con frecuencia cayó bajo el yugo de los vasa
llos; pero aun así no cambió jamás su naturaleza, y siem
pre volvía por sí misma á sus leyes naturales ; de modo, 
que en el fondo, nadie, ni aun en Francia, ni en Europa, 
desconocía el instinto que la llevaba à dar la libertad al 
mundo.

«Pues bien: esa dinastía de libertad no habría sido buena, 
durante ocho siglos, para otra cosa que para servir de ins
trumento á la Providencia, y ¿ahora debiera destruirse este 
instrumento ?

«Pero la obra no ha llegado á su fin todavía. ¡Ved la Euro
pa, la Francia, las facciones, la arbitrariedad, las leyes dic
tadas por la ignorancia y la bestialidad ! ¡Ved como la ma
teria dá leyes á la inteligencia! ¡Ved como en todas partes 
el mundo moral se ha venido al suelo!

«No: la obra no está concluida aun; no se ha hecho mas 
que preparar los materiales; y sin que pretendamos vatici
nar lo que será el porvenir, podemos, cuando menos, sospe
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char que la dinastía borbónica es necesaria para completar
la; pero no la dinastía maleada al propio tiempo que divi
nizada por la adoración de los cortesanos, sino la dinastía 
engrandecida por la libertad moral del pueblo.

«Fuera de las leyes naturales del poder, tendréis actores 
de comedia por señores, histriones por tribunos, criados por 
dictadores; jamás conseg’uiréis el renacimiento del mundo.

«Tendréis ambiciosos, nunca ciudadanos.
«Tendréis policía, nunca órden.
«Tendréis escándalos de renegados, jamás ejemplos de 

hombres libres.
«Tendréis revoluciones, asesinatos, pillajes, nunca una 

revolución real.
«Tendréis usurpaciones, tiranías, luchas encarnizadas; 

pero libertad, jamás.»
La Revolución de Setiembre no tomó en cuenta ninguna 

de las consideraciones que surgen de la índole y de la his
toria de la casa deBofbou. Sus caudillos, atentos solo al dic
tado de sus pasiones é intereses, dirigieron los tiros contra 
la casa de nuestros Reyes tradicionales. Los resultados los 
verémos en el decurso de esta obra.
 ̂No obstante, podemos ya asegurar que al caer la dinas

tía llevó consigo la autoridad y la libertad de la patria.
Los obst(ic%Jos tTcidicioucilcs desaparecieron; empero lo 

que acaeció después de su desaparición, prueba que aque
llos obstáculos eran un dique impuesto al desbordamiento 
de los malos instintos; una barrera ante la que retrocedían 
las hordas de Alcoy y de Cartagena.

Cúmplenos consignar aquí, que la caída del trono bise
cular de los Borbones era un acontecimiento que se habla 
hecho indispensable, dada la atmósfera antidinástica que se 
había permitido crear en los últimos años. La dinastía es
taba desprestigiada en la opinión de las masas, á las cuales 
se habían hecho concebir esperanzas grandiosas, si se ob
tenía su desaparición.

Los personajes que hemos visto rodeaban á S. M. cuando
^  T O M O  I .
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su caída pudieron abreviar con su conducta el plazo de la 
catàstrofe; sin embarg'o, serémos justos diciendo que otros 
políticos no la hubieran impedido.

Si D.“ Isabel, al sentir vacilar el trono que ocupaba, se 
hubiera lanzado á una política de resistencia arbitraria é 
ilimitada; si hubiera sido rig-orista é intransig-ente, se le 
hubiera arrojado por déspota; si hubiera transigido con 
las exigencias de los partidos avanzados, las corrientes 
demagógicas hubieran arrastrado su trono, como la ave
nida de un rio caudaloso arrastra hasta al mar al madero 
que pretende interceptar el paso de las aguas turbulentas.

El trono mas augusto y bien cimentado de la tierra ha 
caido dos veces durante un cuarto de siglo; la primera vez, 
Pio IX fue destronado tras la amnistía; la segunda vez, tras 
la firme y prudente resistencia. Francisco II de Nápoles 
cayó después deihaber capitulado con la Italia invasora, los 
Duques cayeron oponiéndose è toda capitulación.

Aplicables son en esta parte á la càida de S. M. la Reina 
algunas consideraciones de Madame Staël, sobre el destro
namiento de Luis XVI. «Paréceme curioso, dice, el mani
festar á los que se persuaden que la aparición en Francia 
en aquella época de tal ó cual hombre bastara para evi
tarlo todo, ó que todo se hubiera remediado adoptando esta 
ó aquella resolución ; paréceme curioso, digo, manifestarles 
que laconducta de Cárlos I, fue, bajo todos aspectos, opues
ta á la de Luis XVI, y que no obstante, los dos sistemas con
trarios provocaron igual catástrofe. Tan cierto es que las 
revoluciones son invencibles, cuando han madurado en la 
opinion general.

«Jaime I, padre de Cárlos (de Inglaterra), deciaque«era 
«dado juzgar la conducta de los reyes, así como se permitía 
«juzgar los decretos de la Providencia; pero que lo que no 
«debía ponerse en tela de juicio era el poder de ellos, pues 
«que tampoco era dado discutir el poder de Dios.» Cárlos I, 
educado en estas máximas, conceptuaba condenable é im
política toda concesión hecha por la autoridad real. Luis XVI,
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ciento cincuenta años después, se presentó totalmente mo* 
dificado por su siglo...

«Carlos I y Luís XVI, podian considerarse como herede
ros de una autoridad sin limites, mas con la diferencia que 
el pueblo inglés se apoyaba siempre en lo pasado para la 
reclamación de sus derechos, mientras los franceses pedian 
derechos nuevos, pues ninguna ley prescribía la convoca
toria de los Estados generales. Luis XVI, según la consti
tución ó no constitución de Francia, no estaba obligado á 
convocarlos Estados; Cárlos I , permaneciendo doce años 
sin abrir el parlamento inglés, violaba los privilegios re
conocidos.

«Durante los doce años d§ la interrupción del Parlamento 
bajo Cárlos I , el tribunal irregular, que ejecutaba la volun
tad del Rey, desplegó todos los rigores imaginables.... los 
mas crueles castigos fueron aplicados á cuantos se resistían 
á satisfacer los impuestos ordenados por un simple decreto 
del Rey; multas crecidas, hasta arruinar á los que las su
frían , fueron exigidas á millares de súbditos, empleándose 
las mas rigurosas violencias contra la libertad de la prensa; 
Luis XVI no hizo uso del medio arbitrario de decretar la 
expatriación ó el encarcelamiento; ni un acto de-tiranía se 
le atribuye, y muy distinto su ánimo de coartar la libertad 
de la prensa, su primer ministro, el obispo de Sens, invitó 
en su nombre á todos los escritores para que expresaran sus 
votos sobre la forma y la convocatoria de los Estados gene
rales...

«Se ha dicho que la grande influencia que París ejerce so
bre la Francia fue una de las causas de la Revolución. Lón- 
dres jamás ha influido tan decididamente sobre el resto de 
Inglaterra, pues los grandes señores ingleses viven con pre
ferencia en sus respectivas provincias. En fin, se ha preten* 
dido sostener que Mr. Necker, primer ministro de Luis XVI, 
tenia principios republicanos, y que un hombre como el car
denal Richelieu habría impedido la Revolución. Pero el conde 
de Strafford, ministro favorito de Cárlos I, tenia un caráter
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firme y despótico; reunía sobre el cardenal Richelieu la cua
lidad de ser grande y bravo militar, lo que favorece en sumo 
grado el ejercicio del poder absoluto. Mr. Necker gozó en 
Francia la mas alta popularidad concebible, el conde de 
Strafford era el blanco de la animosidad del pueblo; y , sin 
embargo, ambos fueron derribados por la Revolución, y sa
crificados por sus respectivos soberanos; el primero lo fue 
porque las comunas lo denunciaron, el segundo lo fue por
que los cortesanos exigieron su destitución.

«Sé persiste en echar en cara à Luis XVI el no haber mon
tado á caballo para rechazar la fuerza con la fuerza, y de 
haber abrigado constante temor à la guerra civil; Carlos I 
la comenzó. Salió de Lóndres, íe dirigió á las provincias y 
se puso al frente de un ejército que defendió hasta el ex
tremo la autoridad real. Cárlos I no quiso reconocer la com
petencia del tribunal que le condenó; Luis XVI no protestó 
contra sus jueces. Cárlos I era muy superior á Luis XVI en 
espíritu, figura y talento militar: el contraste entre ambos 
Reyes era completo; solo se asemejaron en la desgracia (1).»

Esta pàgina enseña mucho. Cuando los acontecimientos 
llegan á cierta altura resisten la influencia de la acción in
dividual,-y no bastan á impedir su desarrollo las medidas 
políticas mas acertadas.

Después que el pueblo ha concebido una esperanza y la 
ha vinculado en una idea ó en un proyecto, su realización 
es cási indefectible. La tormenta está latente en la atmós
fera. ¿Hay motivo para estallar? Ellos atraen el rayo calci
nador. ¿No hay motivo? Poco importa; nunca faltan pre
textos.
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últim os rasgos de lealtad del ejército real.

La batalla de Alcolea produjo mil quinientas bajas. íMü 
quinientas víctimas sacrificadas! ¿Para qué? Nos lo ha di
cho con una elocuencia harto severa la historia de ios últi
mos seis años. ¡Cuántos hijos quedaron huérfanos! ¡ Cuán
tas esposas que gimen en la soledad de su viudez! ¡ Cuántas 
madres que lloran todavía! Después de tanta sangre ¡ cuán
tas lágrimas!

Distantes como estaban los dos cuerpos del ejército leal, 
el general Echevarría no tuvo conocimiento hasta al ama
necer del dia 29 de que el marqués de Novaliches estuviese 
herido de mucha gravedad. Por parte de aquel, el fuego no 
solo continuó después del crepúsculo, sino que hacia mucho 
rato que habia oscurecido, cuando aun las granadas de uno 
y otro ejército iluminaban el campo con aquella incierta luz 
que trae consigo la muerte y la destrucción.

La ansiedad de los de Echevarría era grande. ¿Habrá No
valiches atravesado el puente y podrémos, por fin, esta no
che dormir en el campo enemigo?

El vivísimo fuego de cañón y fusilería, que se oyó por la 
parte del puente, dió á conocer á los de Echavarría que No
valiches trataba de salvar aquel dificilísimo paso. Pero des
pués cesó el fuego, se oyen fuertes gritos de ¡viva la liber
tad! ¡Viva Serrano! Entre aquella gritería se percibe el 
himno de Riego, y las fogatas que se encienden en el cam
pamento dan á conocer á aquel ejército que los de Novaliches 
no han podido lograr su objeto.

Las posiciones que ocupaba el enemigo ponen al general



Echevarría en el caso de dejar á salvo sus tropas, retirán* 
dose del campamento durante la noche.

De las tropas de Pavía se encargó el general Paredes, 
quien ordenó la retirada hácia el Carpió.

En aquella noche, entre el silencio de los vencedores, 
muchos de los cuales se entregaban á reflexiones sobre la 
significación y las consecuencias de su triste victoria, en
tre el espectáculo de aquellos cadáveres hacinados, y los 
gritos de horror de los infelices heridos y los ayes de los 
moribundos, se inauguró la Revolución de Setiembre.

Los generales que estaban al frente de las tropas de la 
Reina, sin saber cual era su situación, sin tener conoci
miento de lo que pasaba en el resto de la Península, abis
mados en medio de tanta incertidumbre, reciben el siguiente 
telégrama:—«El ministro de la Guerra ha hecho dimisión. 
—Agitación en Madrid.» — Poco después se les comunica 
otro parte concebido en los siguientes términos:—«Madrid 
pronunciado. El pueblo fraterniza con el ejército- ai grito de 
viva la libertad y la soberanía nacional.»

Este parte no iba firmado ya por el marqués de la Haba
na , sino por el general Ros de Glano.

Echevarría recibe una órden concebida en los siguientes 
términos:—«Dé V. E. paso franco al duque de la Torre.»

Echevarría dejó en Villafranca á los heridos, confiando 
su cuidado á cuatro compañías de Alcántara.

Recibió la órden del general Paredes para que el dia 30 se 
acantonase, con todas las tropas, en Villa del Rio. Eche
varría, en medio de un fuerte aguacero, cumple- las órde
nes del jefe superior. El coronel de lanceros de Montesa, 
D. José Gutiérrez, expuso al General que el ganado estaba 
comiendo y la tropa cambiando la levita, y Echevarría le 
previno que apresurase las dos operaciones, y que tan 
pronto como las hubiese terminado fuese en seguimiento 
del ejército leal.

En el momento de salir del Carpió, el general Echevar
ría sabe que las cuatro compañías de Alcántara, abando-
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Dando á los heridos, se han pasado al ejército de la Revolu
ción , y mas tarde, en Villa del Rio, se le presentan el co
mandante de lanceros de Montesa, D. Ramon Ridai, y el al
férez D. Raimundo Güell y Borbon , diciéndole que el regi
miento se había ido también á Córdoba à incorporarse con 
los del duque de la Torre, y solo ellos se hablan resistido á 
faltar a sus deberes.

Aunque los jefes de las tropas leales ignoraban cual era 
la situación general del país, podian, no obstante, adivinarlo 
al ver que hasta el pueblo en donde se hallaban ellos iba 
à pronunciarse en favor de la Revolución, conato que el Ge
neral pudo contener con su entereza y probada energía.

Pasó el ejército un dia y una noche en Villa del Rio. Con 
el continuo tránsito y alojamiento de tropas en el pueblo no 
había provisiones de boca para' los soldados"; iba á faltar 
hasta el pan. Echevarría, completamente aislado, sin reci
bir avisos de ninguna parte, sin saber siquiera quien man
daba en España, ignorando lo que hacian los ejércitos de 
Aragon, Valencia y Cataluña, encontrábase en la situación 
mas angustiosa.

Recibe de repente una visita que hubo de llenarle de sor
presa: la de D. Adelardo Lopez de Ayala.

El Sr. Ayala , en presencia deí General y de los brigadie
res Trillo, Lacy y coronel Golfín, á quienes Echevarría 
llamó para que asistiesen á la entrevista, les dijo que el ge
neral Paredes había ofrecido entregar el mando del ejército 
si Serrano les enviaba una comunicación, cuya minuta de
cía lo siguiente :

«Vacante el trono por la voluntad nacional y por la au
sencia de la Reina y toda su real familia, no existiendo hoy 
gobierno de-quien V. E. pueda recibir órdenes, como capi
tan general y en jefe del ejército de Andalucía, he determi
nado que se encargue en mi nombre del mando de esas tro
pas el general..., para ponerlas á disposición del gobierno 
que legítimamente se constituya.»

No acertaba á comprender Echevarría que el general Pa-



redes hubiese tomado una resolución semejante, si’n que 
precediera un acuerdo en union con él y los demás jefes 
que estaban á su lado.

—«No podemos convenir, dijo Echevarría, en que el trono 
quede vacante solo porque una parte del pueblo y del ejér
cito lo hayan así declarado tumultuariamente, ó por el sim
ple hecho de que S. M. y la real familia estén fuera del rei
no, lo que tenemos derecho y hasta obligación de no creer. 
Hemos derramado nuestra sangre el dia 28 sin faltar á nues
tra conciencia y á nuestros principios militares; no hemos 
de olvidar tan pronto lo que hemos defendido en Alcolea.»

No aceptando lo que se le proponía, el general de la van
guardia de Novaliches no por esto faltaba á la obediencia de 
su jefe el general Paredes. El mismo Sr. Paredes le autorizó 
para adoptar la línea de conducta que mejor le pareciese.

Inútiles fueron todos los recursos de elocuencia del señor 
Ayala. Por última contestación le dijo Echevarría:

— «Diga V. al señor duque de la Torre que voy á parti
cipar mi opinion al general Paredes; que necesito explorar 
el espíritu de mis tropas; en este momento voy á reunir un 
consejo de guerra, en que daré participación á los jefes de 
los cuerpos; que obraré conforme el resultado, y que de ello 
le daré conocimiento.»

Reunióse el consejo, conforme se había propuesto, y sus 
acuerdos constan en la siguiente acta :

«En la Villa del Rio á 1° de octubre de 1868, reunidos los 
señores generalesD. José Ignacio de Echevarría, brigadier 
D. Miguel de Trillo Figueroa, brigadier D. Mariano Lacy, 
coronel del regimiento infantería del Príncipe D. Mannel 
Andía, teniente coronel primer jefe del primer batallón de 
Gerona D. Ángel Carmona y Navajas, teniente coronel del 
batallón cazadores de Barcelona D, Pablo del Pozo y Álva- 
rez, teniente coronel del batallón cazadores de Madrid don 
Francisco Mallen y Mas, y por hallarse este enfermo, el co
ronel D. Ricardo Sanchez Osorio; el teniente coronel del ba
tallón cazadores de Barbastro núm. 4 D. Faustino Armijo é
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Ibañez, el teniente coronel del batallón cazadores de Alba de 
Tormes D. Joaquín Rodrig-uez Espina, el comandante del 
regimiento caballería de Montosa D. Ramón Fernandez Pi- 
dal, y el coronel graduado ’teniente coronel de Estado ma
yor D. Luis Fernandez Golfín, y habiéndoles manifestado 
el señor general Echevarría la situación de las cosas, y lo 
resuelto por el excelentísimo señor General en jefe interi
no, con acuerdo de los señores generales reunidos en su 
cuartel general de Andñjar, después de una detenida dis
cusión, se convino por unanimidad en lo siguiente indica
do por el señor general Echevarría, á saber : 1.“ Enviar dos 
parlamentarios al duque de la Torre, para manifestarle 
que declare solemnemente y por escrito, si se halla dis
puesto á sostener el trono de la reina D / Isabel II y su di
nastía, en cuyo caso toda la división acantonada en Villa 
del Rio, se pondrá desde luego á sus inmediatas órdenes y 
obrará como se le ordene por S. E. 2." Que en el caso de que 
el excelentísimo señor duque de la Torre no acceda á la 
anterior proposición, las fuerzas expresadas exigen una 
capitulación honrosa, cuyas condiciones se fijen por los 
comisionados que S. E. nombre para conferenciar á los par
lamentarios que de aquí vayan con las instrucciones cor
respondientes. Se autorizasen á los comisionados para ob
tener cuanto sea favorable á las tropas establecidas aquí, y 
SI posible fuese á las de Andújar; y que en el último caso 
SI contra lo que puede esperarse, el excelentísimo señor 
duque de la Torre negase toda concesión, los comisionados 
puedan proponer la entrega á discreción de estas fuerzas.
— Hecha la elección, resultaron elegidos los señores bri
gadier Trillo, coronel Golfín y teniente coronel Espina.
— En fe de lo cual, lo firmaron todos los señores jefes con
currentes en Villa del Rio á 1." de octubre de 1858.»

Los comisionados, conforme á lo resuelto, fuéron á avis
tarse con el duque de la Torre, mientras el general Gimé
nez Sandoval se presentaba á Echevarría para manifestarle 
que Paredes y demás jefes del ejército de Kovaiiches apro-
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baban por completo el acuerdo tomado, y  que eu este con
cepto babiaii mandado un telégrama al duque de la Torre.

Presentado Trillo al general Serrano, se expresó en tér
minos que eu resúmen venían á decir lo siguiente :

— «Excelentísimo señor: el general Echevarría nos en
vía para proponerle una capitulación. Se trata de tropas 
que no han sido vencidas, pero que la fatalidad obligó á re
tirarse y tomar la defensiva; de tropas que conservan to
davía la conciencia de su fuerza. Esta consideración y la 
generosidad de V. E., halagan en nosotros la esperanza de 
conseguirla con honrosas condiciones. La idea de suponer 
vacante el trono, nosotros no podemos aceptarla , como no 
podemos olvidar el principio por el cual hemos combatido 
en Alcolea. Nosotros no podemos transigir con la suposición 
siquiera de que el trono esté vacante; semejante declara
ción no puede hacerse sin una representación nacional le
galmente constituida.

«La primera base que proponemos para la capitulación, es 
que. V. E. declare terminantemente, bajo su firma, que no 
ha desenvainado su espada para derribar el trono, sino que 
simplemente viene á buscar la voluntad nacional en un 
congreso. Sin esta declaración, la vanguardia no puede en
tregarse con honra; pero con ella, yo aseguro à V. E. que, 
desde nuestro General hasta el último soldado le seguiré- 
mos. Buscarémos con V. E. la voluntad nacional, pero per
maneciendo el trono hasta que el voto popular legalmente 
expresado decida de su suerte.

«Yoespero que V. E., fiel à su pasado, escuchará losrue- 
gos de esta división, y que al recibirla entre sus tropas no 
la obligará á bajar los ojos.»

Tal era el lenguaje del vencido ante el vencedor. Queremos 
suponer que al escucharlo el duque de la Torre, hubo de 
experimentar un sentimiento de admiración, quizás hasta 
de envidia. Sí el general Serrano solo fue débil, dejándose 
empujar por el huracán revolucionario, había de admirar á 
aquellos que eran bastante fuertes para no dejarse envolver
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por aquel torbelliao. Si aspiró ¿llegará, las elevadas regiones 
de una soñada omnipotencia política, entrando en un mar 
en el que empezaban ya á. insinuarse espantosas tormentas, 
hubo de envidiar á los que se encontraban á la orilla.

j(^ué contestó el duque de la Torre? ¿Qué pudo contestar 
á los que le exigían una capitulación honrosa por haber 
cumplido su deber de 'soldados, por haber estado en su puesto 
de honor en los difíciles momentos en que tantos lo aban
donaban? ¿Qué pudo responder ¿los servidores de la monar
quía que manifestaban su opinión de que, para destruir la 
base del edificio político de un pueblo, no basta que se aso
cien unos cuantos jefes descontentos, ó que algunos cabezas 
de motín, constituyéndose en juntas populares, escriban 
en un programa abajo la dinasUa‘̂ ¿Qué pudo responderse 
á unos representantes de la altivez española que sostenían 
que España es algo mas que un pueblo de aventureros sin 
ley, sin derecho, sin historia, donde se cambian ó destruyen 
las instituciones sin consultar para nada á la nación?

El general Serrano contestó en la siguiente forma:
—«Brigadier: Yo acepto con mucho gusto los sentimien

tos que revelan el general Echevarría y la división que 
manda; pero no puedo ligar mi porvenir á una manifesta
ción que está en abierta hostilidad con las manifestaciones 
del pueblo y del ejército. Yo he querido entrañablemente á 
la Reina y admirado en muchas ocasiones la magnanimidad 
de sus sentimientos. Nadie se acercó á esa señora con mas 
consideración, ni mas respeto, aun en los momentos en que 
me vi obligado, por las circunstancias, ¿darle enérgicos 
consejos; pero nadie ha deplorado tanto los excesos políti
cos á que la condujeron sus últimos gobiernos. Yo no he 
venido, no, á derribar el trono; no he desnudado la espada 
para eso; sino que, fiel á mis antecedentes, y rindiendo un 
tributo de consecuencia á mis compromisos políticos, vengo 
buscando el voto popular que en definitiva ha de resolver 
las cuestiones indicadas en Cádiz.

El brigadier Trillo insistió en la condición propuesta. Pero
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hablaba en nombre de una sola división, y esta se encon
traba en una localidad que iba á pronunciarse, y tenia en 
frente al enemigo, y carecía de fondos para dar el socorro à 
la mañana siguiente y solo contaba con pan para dos dias.

Después de un mesurado debate, el duque de la Xorre 
ofreció buscar una fórmula que, sin que pudiera ser perju
dicial á sus compromisos, conciliara los deseos de la divi
sión Echevarría.

Además, el general Serrano, sin que precediese ninguna 
invitación, de una manera completamente espontánea, ofre
ció estender en favor del ejército de la Reina las gracias con
cedidas en favor del ejército rebelde, á lo que contestó el 
brigadier Trillo con una manifestación de gratitud, pero ro
gándole que á Echevarría y à él no les concediese nada mas 
que los pasaportes para ir á Madrid. No habían servido á la 
Revolución; la habían combatido hasta agotar los últimos 
recursos, y no estaban dispuestos á aceptar de ella ningún 
premio.

Para dar mayor interés á la escena faltaba un contraste. 
Aprobada ya la minuta, compareció el general Izquierdo.

Enteróse Izquierdo de las pretensiones de la vanguardia 
de Novaliches. Hubo de causarle sorpresa el que, después de 
la conspiración contra el trono, urdida en la forma que ya 
saben nuestros lectores, después de los manejos de los re
volucionarios, aun hubiese en. el ejército quien tratase de 
sostener su honor á grande altura. ¿Qué, pasado el puente 
de Alcolea podia haber aun en el ejército español quien osase 
exigir una capitulación honrosa?

—Yo me cortaría la mano, dijo Izquierdo con arrogancia, 
antes que firmar ese documento, y pasaría con nuestras ba
yonetas por encima de ese ejército (1).

El brigadier Trillo no estaba allí. No faltó, sin embargo, 
quien contestara que si álguien había entre los vencedores 
que creyese conveniente dejar de firmar el papel, habia en
tre los jefes del ejército real quien sabría rasgarlo.

U) Estafeta &epalatio.
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El duque de la Torre firmó el documento.
El general Echevarría quiso representar bien su papel 

hasta última hora. Había aun en España un representante 
de la dinastía: el conde de Girgenti. Echevarría, Lacy y Tri
llo fueron á despedirse del Infante. Él había cumplido como 
príncipe y ellos como soldados; juntos combatieron en la 
última hora contra la Revolución, juntos cruzaron sus es
padas contra los rebeldes en el campo de batalla; era me
nester que por última vez se estrechasen las manos. Aque
llos valientes soldados fueron á presentar las armas ante el 
último representante de la dinastía que quedaba en España. 
Á la sombra del sentimiento monárquico se había amparado 
la proverbial caballerosidad española; era menester que al 
salir de la Península el último miembro que quedaba en ella 
se encontrase con hombres que sabían ser caballeros. Entre 
la monarquía y el ejército había habido en España un es
trecho lazo; Echevarría, Trillo y Lacy fuéron, como á repre
sentantes del ejército leal, á cumplir un sagrado deber.

La monarquía, en las épocas de su fortuna, pudo come
ter sus faltas y grandes faltas; negras manchas desfigura
ron su púrpura; pero si pudo verse empañado el brillo de 
la corona en los dias de prosperidad , cuando cayó la mo
narquía del pedestal del poder figuraba todavía en el pe
destal de su larga historia; al empezarse á dibujar junto al 
trono la rapacidad de los que desgarrarían la púrpura para 
aprovecharse del oro engastado en ella, al contemplar el 
frenesí con que trataban de aplastar la corona aquellos que 
la odiaban porque la veian mas alta que ellos, entonces la 
monarquía apareció con toda la majestad de su desgracia. 
Si Echevarría, Trillo y Lacy habían valido mucho como de
fensores del trono, no valieron menos en aquella hora al pre
sentarse como cortesanos del infortunio. En aquellos mo
mentos se necesitaban aquellas figuras para ocupar un 
puesto en aquel cuadro histórico.

Lacy y Trillo manifestaron al conde de Girgenti que el 
duque de la Torre ponía á disposición del Infante un buque
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de guerra en el puesto que el Conde escogiese, y una es
colta de Guardia civil. El conde de Girgenti, como á indi
viduo de la dinastía, no habia de aceptar una escolta de la 
Bevolucion, como efectivamente no la aceptó.

—«Quiero marchar solo; y si he de ir acompañado solo 
aceptaré una persona digna: no quiero mas.»

El regimiento de que era coronel el conde de Girgenti, 
gracias al arrojo del Infante, supo portarse con bizarría en 
la acción de Alcolea. Los jefes quisieron ir á despedir al 
Infante.

No vamos á describir esta despedida. Son escenas en que 
la lengua dice poco, porque lo dice todo el corazón.

Aquellos jefes se manifestaron orgullosos de participar de 
las desgracias de la causa que hablan jurado defender.

Si veian ya entonces formarse en la atmósfera el nubarrón 
precursor de la tempestad, si un dia habian de percibir en 
el norte de España y á la otra parte del Océano el trueno 
q ue anunciaba una doble guerra civil, si habian de ver mas 
tarde el rayo de la demagógia rasgando las nubes, al menos 
si participaban de los infortunios de la patria, podrían de
cir:—Nosotros no tenemos en ellos ninguna responsabi
lidad.

Si llegaba tiempo en que se reanudase el hilo de la histo
ria de la monarquía en España, quedaban aun hombres con
secuentes y honrados que no volvían la espalda al infortu
nio para inclinarse ante el sol naciente, hombres que guar
daban los cabos de este hilo, y que con su conducta perso
nificaban la esperanza de que un dia, sobre la fuerza del 
derecho revolucionario , volvería á reanudarse el derecho 
histórico.
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C A P ITU LO  V ili.

Una consulta de facultativos para la dinastía 
agonizante.

Á las dos de la madrugada del dia 29 de setiembre tenia 
lugar en la presidencia del Consejo de ministros una re
unión que pasará, á. la historia. Presidíala el marqués de la 
Habana. Ocupaba un extremo de la pieza el Sr. Berriz, á 
quien por su valor personal y no desmentida consecuencia 
monárquica, se le habla puesto al frente del gobierno civil 
de Madrid en circunstancias tan difíciles, pues podia con
tarse con sus dotes de mando, con su energía y su probada 
lealtad. Formaban también parte de la Asamblea D. Eduardo 
San Román, general en quien el valor del soldado rivaliza 
con la dignidad del caballero, y el general D. Manuel Las- 
sala, personaje de inteligencia y firmeza, el que, aunque 
había militado en las filas carlistas, dió después constantes 
muestras de su lealtad á la causa de D.“ Isabel II. Hallábase 
también allí el conde de Puñonrostro, militar distinguido 
que sabe hacer respetar la nobleza de su cuna con su ilus
tración, sus prendas de carácter y la fijeza en sus ideas; el 
general Zapatero quien, como es sabido, al ejercer mandos 
de mucha importancia no había vacilado en arrostrar la im
popularidad; el general Campuzano, hombre reservado en 
las discusiones, pero en cuya fidelidad se puede contar 
cuando ocupa un puesto peligroso, y el brigadier Arteche, 
el cual, en su carácter ¿e subsecretario del ministerio de la 
Guerra, no tenia voz en.aquella junta.

Lo extraordinario de la hora, el carácter de los concur
rentes , lo sombrío de sus fisonomías y hasta la agitación en



su lenguaje, daba á entender que lo que había de tratarse 
en aquella reunión eran asuntos de una trascendencia ca
pital.

La junta de generales de la madrugada del 29 de setiem
bre, venia á ser la consulta de los médicos que se habían 
reunido para declarar si el enfermo iba á morir, ó si era 
dable abrigar aun alguna esperanza.

El pretexto para la reunión fue el preguntar á los allí 
congregados, si debería ó no insertarse en la Gacetd^^ aquel 
dia el telégrama de lo sucedido en Alcolea. Pero, aunque 
esta era la razón que se dió para convocar á la junta, su 
verdadero carácter fue el de explorar el modo de ver de 
aquellos generales, y cumplir una formalidad de que en 
aquellos momentos no podía prescindirse.

Empezó por tomar la palabra el señor presidente D. José 
de la Concha, quien principió su peroración en los siguien
tes términos:

—«Señores: gravísima es la materia que hay que tratar 
en este momento. Nadie de los presentes puede desconocer 
lo trascendental de las circunstancias en que nos hallamos, 
y creo inútil encarecer la necesidad de que esta junta ten
ga un carácter confidencial y reservado.»

El Sr. Concha dijo que tenia en su poder un telégrama, en 
el cual se hablaba de la probabilidad de que D.* Isabel y la 
real familia fuésen á cobijarse en el imperio francés. Hizo 
en seguida una minuciosa relación de lo ocurrido en Alco
lea. Según su manera de presentar los hechos, la situación 
era irremediable.

El diagnóstico del médico de cabecera, que tal es el ca
rácter que en aquella consulta podemos dar al último Pre
sidente del Consejo de miuistos de D.“ Isabel, era por todo 
extremo alarmante. El enfermo se hallaba en estado de 
postración, de desfallecimiento general, y no había medios 
de reparar sus ya aniquiladas fuerzas; la vitalidad había 
desaparecido de todos sus miembros.

Bajo la presión de semejantes impresiones tuvieron que
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emitir su díctámen los demás concurrentes, á quienes no se 
podía negar interés por la agonizante monarquía, y que 
eran además personas práctitías y experimentadas para que 
pudiesen expresar su juicio.

Á quien primero se dirigió el marqués de la Habana pa
ra que expusiese su modo de ver, fué al gobernador de Ma
drid, seguro de que él, conociendo el estado de excitación 
del pueblo de Madrid, sabedor de los trabajos que se habían 
hecho para dejar á la dinastía en el vacío, de los prepara
tivos que había en la capital misma para que estallase con 
toda su fuerza la explosión revolucionaria, no podría abri
gar grandes esperanzas.

El Sr. Berriz, como quien mide la gravedad de sus pala
bras por lo trascendental de los momentos en que las pro
nuncia, como quien ha meditado bien lo que va à decir, 
contesta :

— «¿Debo abarcar la cuestión política en general, ó con
testando únicamente como gobernador de Madrid, he de 
emitir mi juicio acerca la situación de mi provincia, y los 
medios con que cuento para sostener el órden?»

Concha le contestó que á quien consultaba era al gober
nador de Madrid; que en este concepto deseaba que expre
sase su parecer.

— «Pues bien, dijo entonces, con acento que no manifes
taba de parte del Sr. Berriz la menor vacilación: yo afirmo 
que disparándose por la mañana los tres cañonazos, con
forme previene el bando, que situándose las tropas en sus 
puestos, no hallo el menor inconveniente en quo la Gaceta 
diga oficialmente toda la verdad de lo acontecido en Al- 
colea, porque yo respondo solemnemente del mantenimien
to del órden en Madrid.»

Después de una contestación tan terminante, el Sr. Con
cha guardó silencio, tomando entonces la palabra el gene
ral Lassala, quien manifestó disentir del señor Gobernador 
respecto á que se publicase lo ocurrido en Alcolea: opinaba 
él que los revolucionarios podían aprovechar la impresión
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producida por el desastre para introducir el desaliento en 
las tropas; pero que de todas maneras creía que el ejér
cito estaba dispuesto á cumplir con su deber y que se 
sostendría el órden. Aconsejó que antes de obrar, lo prime
ro que convenia, era informarse de la situación de las tro
pas que se retiraron de Alcolea; que á su modo de ver, ya 
que este concepto no podía formarse deduciéndolo de ios 
telégramas, seria necesario mandar personas competentes 
que oyesen la opinión del general Paredes, y que se ente
raran de la actitud y espíritu de aquel ejército. El Sr. Las- 
sala terminó sus reflexiones, diciendo: «Lo que acabo de 
manifestar no significa que trate de rehuir cualquier em
peño : mi puesto para defender el órden público estará siem
pre cubierto por mi persona, sin vacilación de ninguna na- 
turaleza.»

Quien mas se extendió en consideraciones fue el general 
Fernandez San Román , quien dijo con su fácil y correcta 
palabra:

— «Los dos telégramas leídos por el Presidente del Con
sejo encierran la historia de un desastre y contienen una 
revelación de la mayor trascendencia. Conozco la inmensa 
gravedad de las palabras que aquí se pronuncian, y voy á 
decir lo que siento con toda claridad, ya que así me lo exi
ge la consulta del señor Ministro de la Guerra.

«Tenemos que emitir nuestro parecer sobre dos situacio
nes, á cual mas graves; política la una, militar la otra. 
Cumplen doce dias que estalló la insurrección; se trata 
nada menos que de la existencia de la monarquía, yel país 
léjos de oponerse al grande atentado que se consuma, se 
manifiesta indiferente; y mientras esto sucede, según lo 
que acaba de decir el señor marqués de la Habana, S. M., au
sente de la corte, se apresta á despojarse de la corona, ya
que esto significa el salir la Reina de los dominios espa
ñoles.

«¿Hay algo que robustezca el poder del Gobierno en ins
tantes tan críticos como los presentes? ¿Protesta el país de
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algUQa manera contra la rebelión? Según loque se nos ha 
dicho, ni siquiera sabemos si á estas horas nuestra Sobera
na se halla ya pisando tierra extranjera, y si esto fuese asi, 
el Gobierno, para contener la insurrección, no cuenta con 
nada mas que con los recursos de pura fuerza.

«Yo opino, además, que estos elementos de fuerza son 
insuficientes para reparar tantos males. No podemos dar de 
momento una segunda batalla que destruya el mal efecto 
que ha de producir la de Alcolea, mayormente cuando ve
mos que jefes en cuya probidad y honradez todos creíamos 
poder contar, en la hora del peligro vuelven la espalda á su 
bandera, olvidan lo mucho que á la monarquía deben, y 
hombres que ayer creíamos incorruptibles, hoy se vuelven 
ingratos y perjuros. Yo no cuento con poder obtener un 
triunfo á la brevedad con que lo necesitamos. La marina 
está sublevada; el litoral con todas sus plazas fuertes está 
en poder de los rebeldes; el jefe de nuestro ejército en cam
paña gravemente herido, y sus tropas, por mas que blaso
nen de lealtad, han de estar quebrantadas en su fe y en su 
moral. Yo no vislumbro mas que un expediente al cual 
pueda apelarse, sí se quiere salvar la dinastía. ¿Queréis que 
lo diga?... El deber imperioso del Gobierno , la obligación 
de los generales aquí reunidos, si no quieren deshonrar los 
uniformes que visten, consiste en conservar el órdenátodo 
trance, en tanto que el señor Ministro de la Guerra, sobre 
quien recae una gran responsabilidad, se dirige á avis
tarse con S. M. aconsejándola lo que crea mejor; pues solo en 
sus manos está el detener la marcha de la Revolución, es
cuchando á los generales de los insurrectos, y esto quizás 
sea un medio de poner á salvo la dinastía. D.* Isabel II 
cuenta aun con los ejércitos de Aragón, Valencia, Catalu
ña, las Castillas, las Provincias Vascongadas y Galicia, tro
pas tan leales como las que mandan Blasser, Cheste y Gas- 
set; tan fieles como las que mandamos nosotros en Madrid. 
Las condiciones que imponga S. M. pueden ser aun de mu
cha fuerza. Ignoro lo que en estos momentos sucede en el
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ejército de Andalucía; pero aun cuando aquel ejército se 
hallara cercado, hasta rendido, puede S. M. obtener una 
transacción, pues también á los rebeldes interesa el soste
nimiento del órden para evitar lo que yo veo venir de una 
manera tan clara como la luz del dia, esto es, tras de la cal
da del trono la ruina de la patria y un horrible trastorno 
social. Solo así creo que pueda contenerse el movimiento 
insurreccional que de un momento á otro amenaza abrasar 
toda la Península. Quiero salvar la dinastía; pero si la Rei
na se ausenta, como indica el despacho á que se ha referi
do el señor Presidente, aun cuando esté dispuesto á ser mas 
realista que el Rey, no me quedará, otra cosa que el noble 
titulo de español y mi calidad de militar honrado, para de
fender la patria de una revolución social, como he defen
dido las instituciones.»

El Sr. Lassala apoyó la idea de entrar en tratos con los 
jefes insurrectos, en la suposición de que estos habian de 
aceptar una conciliaciou decorosa para la Reina y aceptable 
para el país, «puesto que al fin, dijo, también son ellos es
pañoles.»

Entró en el uso do la palabra el conde de Puñonrostro.
— «Después de lo que nos ha dicho el señor Presidente de 

los progresos que de hora en hora hace la rebelión, de lo 
que ha sucedido en Santoña, el Ferrol, Cartagena, Murcia 
y Béjar, yo no puedo tener una gran fe en los elementos 
con que contamos para resistir. Los conceptúo quebranta
dos, temo que la causa que el Gobierno defiende á estas 
horas sea ya insostenible; exponernos á un nuevo ataque 
sin probabilidades de obtener la victoria, lo considero una 
temeridad, y en tal suposición, me inclino al parecer ma
nifestado por el general San Román.»

El conde de la Cañada dijo á sii vez, «que era menester 
que no se tomaran resoluciones definitivas, sin tener exac
to conocimiento de los hechos acaecidos en Andalucía, de 
los deseos de la Reina y del espíritu del ejército, pues era 
menester huir de los dos extremos de una resistencia teme-
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rana y de una condescendencia culpable , para lo que se 
hacia necesario tener datos suficientes para apreciar la si
tuación.»

Tocóle el turno al Sr. Mata y Alós, quien habló en los si
guientes términos:

— «Veo con pesar que la opinión pública dista mucho de 
manifestarse contraria á la sublevación de Cádiz. El movi
miento comenzó por un motín naval; era este un hecho 
nuevo en nuestra historia; las clases debieran haber res
pondido con una reprobación general, y sin que aparezca 
una sola protesta continúan los movimientos sediciosos en 
toda España. Según rezan los partes leídos, el ejército leal 
de Andalucía ha sido rechazado; era un ejército que con
taba con todos los elementos para vencer, y por consiguiente 
se ha roto la principal barrera que había de oponerse á la 
rebelión; ha desaparecido, pues, el símbolo verdadera
mente fuerte de la causa del Gobierno.

«Creo que no podemos prometernos una contestación fa
vorable del general Paredes respecto á tomar la ofensiva; 
lo mas verosímil es que las tropas que manda hayan retro
cedido de sus posiciones, y quizás se confundan muy pron
to con los enemigos de la Reina. Ya que el Gobernador de 
Madrid se cree con elementos para conservar el órden en 
la capital, le quedan al Gobierno dos caminos: el de las 
transacciones y el de la fuerza. Si se opta por el segundo, 
creo que debe hacerse caso omiso de la cuestión política, 
que ha de invocarse el apoyo de todos los elementos con
servadores del país para sostener el órden, á lo cual yo 
me comprometo, aun cuando lo digo coa dolor, estoy ple
namente convencido, de que no he de poder salvar el trdno 
de D.* Isabel II; pero sí el de su hijo, y con él la sociedad 
amenazada. El primer cuidado del Gobierno estriba en sal
var tan caros objetos, y luego aconsejar á S. M., que entre 
en tratos con los adversarios, diciéndolo así públicamente 
á la nación.»

Los generales Campuzano y Zapatero se limitaron á ma-
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nifesíar su opiaion conforme con la del g-eneral San Boman.
Después que hubieron hablado los generales á quienes 

se consultaba, el Sr. Concha manifestó que les había lla
mado únicamente para saber su opinion, porque los acon
tecimientos podían marchar m uj de prisa; y luego añadió: 

«Esclavo de mi deber y de lo que mi propia honra me im
pone, no puedo cejar en la defensa de la causa que me está 
encargada, mientras el general Paredes no me diga que no 
puede continuar la campaña. ¡ Reino ó dinastía ! Pero no por 
la Via de las negociaciones en las que no puede entrar un 
Gobierno de Isabel II. Yo podré hacer dimisión y aconsejar 
que se nombre otro que ocupe mi puesto; pero no puedo 
transigir ni tratar con generales sublevados. Creo que debe 
decirse al público que los sucesos de Andalucía no son de
cisivos, que es preciso sostener el órden á todo trance y 
marchar yo á San Sebastian para conferenciar conia Reina. 
Los que queden aquí resolverán si hay que transigir con los 
sublevados, caso que las circunstancias apremiaren.»

El marqués del Duero, dijo con fuerte entonación : 
—«Señores, soy español, y después de todo me queda la 

defensa de mi patria.» Hizo un tristísimo cuadro de la situa
ción militar y política, y luego prosiguió: «Puesto que el 
ministro de la Guerra está convencido de la dificultad de 
sostener lo existente, se debe aconsejar á la Reina que llame 
á Serrano antes que á Espartero, única manera de impedir 
el que la Revolución se desborde, y esta resolución debe 
darse á conocer á Madrid, á fin de que el pueblo espere con
fiado.»

p. José de la Concha creyó conveniente dar por terminada 
la conferencia, la que cerró con las siguientes palabras: 

—«Considero la causa hundida, y que no han de bastar 
todos los esfuerzos para levantarla; pero insisto en lo que 
llevo dicho: jamás negociaré con el general Serrano , aun 
cuando estoy dispuesto á partir para San Sebastian para 
aconsejar á la Reina que le llame á él ó al duque de la Vic
toria.»
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Conforme se ve, hasta los hombres cuya historia, cuya 

consecuencia y cuyos compromisos estaban mas identifica
dos con la dinastía han perdido la fe en poder saltarla. Solo 
les ocurre un recurso que hubiera sido funesto como lo son 
todos los recursos desesperados : el transig’ir con los gene
rales rebeldes. Reconocemos buena fe en los que lo propu
sieron; llevados por sanas intenciones, querian reducir la 
Revolución álos límites de un pronunciamiento, Era un ex
pediente que á mas de otras dificultades tenia el de ser im
posible para salvar la monarquía, como principio, por mas 
que pareciese aceptable para salvar la persona del monar
ca. Ufano el duque de la Torre con su triunfo, siendo la mo
narquía quien pedia transigir con él y no él quien anhelaba 
transigir con la monarquía, no era realizable una transac
ción honrosa que salvase el principio monárquico con el 
prestigio y la autoridad, sin la que este principio no puede 
subsistir. En casos semejantes las condiciones las impone 
el vencedor, y el vencedor representaba la Revolución; al 
dar el primer grito de rebelión acepté el concurso de los 
partidos avanzados que se asociaron á su obra con el grito 
de ¡Ahajo la dinastia! Por otra parte, los brazos de Espar
tero eran demasiado débiles para sostener el trono empu
jado por una Revolución triunfante..

Queremos suponer que al ir D.* Isabel á pedir de rodillas 
á los piés de los revolucionarios que no le arrancaran la 
corona de su cabeza, que no la arrojaran de su trono, se 
hubiesen compadecido de su infortunio, y le hubiesen ofre
cido darle en adelante el título de reina como de limosna. 
Creemos que los revolucionarios hubieran cedido ante la 
Reina postrada á sus piés, porque ya no les hubiera hecho 
miedo una corona que estaba mas baja que ellos, y un trono 
que eran ellos los que lo hablan de sostener. Pero esto equi
valía á que la Reina se prestara á hacer una política revo
lucionaria, á firmar leyes revolucionarias; hasta que al fin 
la Reina, agotada toda su paciencia, cansada del martirio 
de tener que contemplar cómo se abría á sus piés el precipi-
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cio en que por último se la hundiría, hubiera,-sin duda, te
nido que apelar ál recurso de Luis XVI. Fue preferible que 
O. Isabel saliese entonces de España como reina, que tener 
que salir después como fugitiva, expuesta al desastre del 
jefe de los Borbones en Francia. No; preferimos que Isa
bel II no tuviese entonces un Lafayette para no tener mas 
tarde un Danton.

Concluido el Consejo, el celoso gobernador Sr. Berriz, en 
vez de retirarse á descansar, fue á recorrer las calles de Ma
drid. Desde que se tuvo conocimiento de la insurrección de 
Cádiz notábase en la capital de España esa sorda agitación 
que precede á las grandes tempestades políticas. AI saberse 
que iba á haber un encuentro entre el ejército de la dinas
tía y el de los revolucionarios, la agitación tomaba mayo
res proporciones. En Madrid se sabia ya en la noche del 28 
que la batalla á aquellas horas debía cuando menos haber 
empezado,y fácil es,colegir de aquí las conversaciones de 
los cafés, de los clubs, el movimiento que se notaría en ios 
partidos interesados en el triunfo de la conjuración revolu
cionaria.

En vista de que no se notaban los menores síntomas de 
desórden, el Sr. Berriz se retiró á descansar á las ocho de la 
manana. Sabido es que á aquella hora Madrid acostumbraá 
presentar un aspecto bastante silencioso. Lo que durante la 
noche es animación y vida, es quietud y calma en las pri
meras horas de lamañana. Entonceslos empleados Jas per
sonas oficiales y las que están en contacto con ellas lo qu  ̂
constituye el verdadero Madrid, está entregado al descanso^ 
Creyó el Sr. Berriz que á aquellas horas no había nada que 
erner. Pero al retirarse á descansar recomendó con mucha 

insistencia á un.subordinado suyo que le llamase al primer 
síntoma de alarma.

No hacia dos horas que el Sr. Berriz se había echado en el 
lecho, cuando se le anuncia que se nota alguna agitación 
entre la gente del pueblo.

Levántase Berriz inmediatamente y ordena á sus agentes



de confianza que acudan á ciertos puntos para saber si es
taban ocupados por las tropas. Regresan los agentes para 

ecirle que no habían visto soldados en ninguna parte.
—Aquí sucede algo que puede parecerse á perfidia, ex- 

. clamó Berriz. ’
Sale precipitadamente, se entra en el coche, que estaba 

ya prevenido, manda que le acompañe un inspector de se
gundad pública y dice al cochero con resolución:—«Almi
nisterio de la Guerra.»

Los grupos eran ya tan numerosos que al llegar á la calle 
Mayor el coche apenas logró abrirse paso. Todos reconocen 
al jefe de la provincia de Madrid, pues los lacayos ostenta
ban las correspondientes insignias. Los unos le ven con sor- 
presa, los otros con admiración y muchos fijan en él una 
mirada amenazadora. El Sr. Berriz, léjos de retroceder, al 
apercibirse de que en medio de una turba hay un hombre 
que pregona un papel con un título alarmante, se apea 
prende al expendedor de la hoja, le entrega á un agente de 
segundad pública, y sin perder ni un momento la sereni- 
dad sube otra vez al coche y grita al cochero :-« ¡ Adelante r» 

^o  sin mucho trabajo lle^ó el Gobernador al ministerio de 
la Guerra Se introduce en el despacho, creyendo que allí 
estará el Sr. Concha atareado en dar disposiciones. Pero se 
le anuncia que el señor Ministro en aquellos momentos es
taba... en el comedor almorzando.

Sangre fria se necesitaba para que todo un presidente del 
Consejo y ministro de la Guerra se echase á almorzar en 
aquellos momentos.

El señor marqués de la Habana, al ver entrar á Berriz le 
contempla con cierta sonrisa y le pregunta: ’

—¿Qué trae V. de nuevo?
-V enia en busca del Capitan general para poner en su 

conocimiento el estado de agitación en que se encuentra

El señor marqués de la Habana, continuando su almuerzo,
T O M O  I .
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le contesta sin manifestar la menor inquietud por lo que se 
le dice:

—El Capitán g-eneral se encuentra en la estación del Me
diodía para recibir al marqués de Novaliches que viene he
rido, Por lo demás, no esté V. intranquilo por lo que ob
serve en Madrid. Si no ha almorzado V., siéntese y acom
páñenos y nada tema.

El primer impulso del Gobernador fue retirarse. No tenia 
él calma suficiente para sentarse tranquilo á almorzar; pero 
había allí algo de misterioso que al Sr. Berriz le convenia 
indagar; tomó puesto en la mesa, pero sin acercar á sus la
bios otra cosa que una taza de café.

Notó Berriz que los dos Conchas se hacian una seña, y se 
levantaban para entrar en el despacho. Berriz se levantó 
después de ellos para seguirles; y pueden figurarse nues
tros lectores la sorpresa del gobernador de Madrid ai ver 
que el presidente del Consejo se hallaba allí ¿con quién 
se hallaban allí los generales Concha ? Con D., Nicolás María 
Rivero, con D. Estanislao Figueras, con D. Mauricio Roberts 
y con Moreno Benitez.

La estrañeza del Sr. Berriz hubiera sido mucha mayor á 
saber que por la mañana al notar el general San Román el 
estado de alarma de Madrid, al querer ir á ocupar su puesto, 
se encontró oon un ordenanza que le traia una real órden, 
dándole licencia para viajar por espacio de seis meses por 
el extranjero, firmada por D. José de la Concha (1).

(1) Bermejo.— Palacio.
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C A P ITU LO  IX.

La Revolución en Madrid,

El día 29 de setiembre de 1868, la población de Madrid 
presentaba un aspecto que no babia presentado jamás. Ve
rificábase allí un fenómeno completamente nuevo. Madrid 
babia presenciado los triunfos de la monarquía; iba á pre
senciar por primera vez su derrumbamiento.

Había tenido Madrid dias de trastornos, de agitaciones; 
pero en medio de todo, aquella población se creía en el de
ber de conservar su formalidad de corte; Madrid babia de
jado ya de ser la corte de España. Madrid presenció otras 
veces el incendio revolucionario consumiendo antiguas ins
tituciones, pero jamás la llama llegó basta la cumbre del 
edificio político.

Nada de extraño tiene el que lo que sucedió en Madrid 
en la citada fecba, mas que de una agitación, tuviese todos 
los caractères de un delirio. Hasta entonces se babia visto 
á los progresistas reemplazando á los moderados, á Espar
tero sustituyendo áNarvaez; esta vez caia un trono y que
daba el vacío.

En otras ocasiones, el júbilo se limitaba á la fracción que 
babia triunfado, esta vez se habían unido contra la Reina 
unionistas, progresistas, republicanos templados y repu
blicanos intransigentes. La Reina había caido : todos se 
consideraron triunfantes; porque aquellos hombresy aque
llos bandas, que se hubieran entendido difícilmente para 
edificar, se entendieron muy bien mientras no se trató mas 
que de destruir.

Se daban por aquellas turbas variedad de gritos; pero los
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que se dejaban notar entre todos por su fuerza, y  su gene
ralidad eran los de: ¡Ahajo lo existente! ¡Ahajo la dinastiaf 
¡No mas Barbones!

Era aquello un entusiasmo, un frenesí indescriptible.
Dominados por la electricidad popular, se ven multitud 

de hombres que, no pudiendo contentarse ya con gritos, se 
presentan .á. la calle, unos con martillos, otros con her
ramientas, otros con escaleras de mano; y era de ver á 
muchos de aquellas turbas manifestar su habilidad, enca
ramándose en las pilastras de los edificios públicos, subien
do á los balcones para destrozar las coronas y demás insig
nias reales. Cada martillazo era contestado con un aplauso, 
á cada piedra que caia, se correspondía con un estrepitoso 
grito de : ¡Ahajo los Borhones!

Fue menester dar mayor colorido á aquel cuadro. En me
dio de aquella oleada popular tan imponente, se necesita
ba que algunas hogueras alumbrasen aquel espectáculo. 
Así, mientras ricos retratos de la Reina, debidos muchos de 
ellos á distinguidos artistas, eran reducidos á cenizas, la ro
jiza luz de aquella llama alumbraba con sus siniestros res
plandores los rostros de los que contribuyeron á la orgía 
revolucionaria, y muchos, al calor de aquel fuego y entre 
los vapores de aquel humo, experimentaban los primeros 
efectos de la embriaguez demagógica.

Á ios pocos momentos, las coronas y las insignias reales 
habían desaparecido de todos los estancos, de los edificios 
públicos, de las muestras de tiendas de proveedores de Cá
mara. Los soldados se quitan las iniciales de la dinastía, y 
hasta hubo un general monárquico de toda su vida, que se 
arrancó las insignias reales para echarlas al suelo , hazaña 
heróica que le valió ascender á un puesto de primera im
portancia.

El pueblo quiere armas. Desde el momento en que se le 
proclama rey, el pueblo cree que su cetro es un fusil, aun
que no sea nada mas que de puro aparato; pues sabido es 
que los fusiles que en tales circunstancias se proporcionan



al pueblo acostumbran á ser como la espada de Bernardo. 
Aquellas turbas, pues, se encaminan á proveerse de fusiles 
á las armerías, á los parques, á donde quiera que los en
cuentren.

Era aquello una actividad vertiginosa. Mientras unos se 
dirigen á romper las lápidas de la plaza de Isabel II y del 
Príncipe Alfonso, para escribir en su lugar los nombres de 
Topete y Prim, mientras otros andan á caza de agentes de 
policía para entregarlos al furor popular, una multitud de 
hombres armados del pueblo, parodiando una guardia de 
infantería, y trayendo á su frente al demócrata catalan don 
Ceferino Tresserra, se dirigen á custodiar los edificios del 
Banco de España, de la Fábrica nacional del Sello y de la 
Casa de Moneda. No dejaba de ser una escena digna de ser 
obsérvada el ver á aquellos hombres de la última clase so
cial, sosteniendo terciado un fusil inservible, verles pasear 
frente á aquellos edificios con la mayor formalidad del mun
do, orgullosos de que un personaje como Ceferino Tres
serra les hubiese confiado la custodia de caudales tan res
petables, y siendo la admiración y quizás la envidia de 
multitud de chicuelos que les contemplaban con devoto 
respeto, esperando' el dia en que ellos se elevasen á tanta 
altura.

No dejaron de tener lugar escenas algo chuscas. Hubo 
cierta persona que al tener de ir á uno de aquellos estable
cimientos se encuentra con que el centinela le impide el 
paso. ¿Á qué ordenanza obedecía el improvisado militar ó 
qué consigna se le habia dado? Ninguna, y para acertarlo, 
creyó mejor impedir la entrada á todo el mundo.

—Pero me es indispensable entrar, dice el buen hom
bre al verse contrariado.

Á la insistemcia del ciudadano, le dice el celoso cen
tinela :

—¿Trae V. pase?
_Pues si no es sino para que enseñe el pase, ahi está.
Nuestro hombre saca de su cartera el primer papel que
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le viene á mano, ya que los tales pases para entrar en el 
edificio no existian.

El centinela empieza á informarse del contenido del pa
pel con mucha detención. El que lo había presentado no 
dejó de sentir alguna zozobra al apercibirse de que el tal 
papel era nada menos que una credencial firmada por Gon
zález Brabo. No obstante, el centinela después de mirar y 
remirar el papel, como cabalmente el negro le estorbaba, 
le dijo con aire de autoridad ;

—Está bien : pase V., ciudadano.
Un caso parecido iba á sucederle á un conserje, quien, 

para prevenirlo, acudió al recurso de prenderse en la levita 
unos galones de plata, y no solo se lo dejó entrar sin re
paro, sino que hasta el centinela le hizo el saludo militar, 
y aquel hombre con sus galones hasta, á haber querido. se 
constituye en comandante de la guardia.

Pero y el Gobierno ¿quién ha de formarlo? Lo que sobra
ba era quien quisiese gobernar; lo que ya no abundaba 
tanto era quien quisiese obedecer.

Fue uno de los que manifestaron mayor diligencia D. Pas
cual Madoz.

El Sr. Madoz empezó por ser gobernador del Valle de 
Aran en la primera guerra civil, el año 1835. Afiliado al 
partido liberal, se puso en aquella época al frente de un 
batallón para hacer la guerra contra los carlistas. Hombre 
de actividad, de palabra fácil y de cierta travesura políti
ca, no tardó'en ocupar un puesto en las Cortes, siendo otro 
de los representantes de la provincia de Lérida desde el 
año 36 al 54. Perteneció constantemente á la fracción mas
avanzada del partido progresista, distinguiéndose en este
sentido en el Parlamento. Barcelona estaba sufriendo el do
ble azote de una epidemia y de una crisis manufacturera, 
cuando en el bienio progresista se le manda de gobernador 
á la capital de Cataluña. Es menester hacele justicia: la 
presencia de ánimo del Sr. Madoz, su actividad, sus bue
nos propósitos de atender á todas las necesidades, produ
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jeron en Barcelona muy buen efecto. El año 55, el Sr. Ma- 
doz fue presidente de las Cortes, y después ministro de 
Hacienda. Adicto al liberalismo, manifestó su espíritu hos
til á la Iglesia, pidiendo á las Cortes que la desamortiza
ción, tal como la proyectaban los progresistas, se llevara 
adelante sin pedir permiso á nadie. Al subir O’Donnell al 
poder el año 56, el Sr. Madoz se retiró al extranjero. Vuelto 
á España, no trabajó directamente en la conspiración; pero 
estuvo siempre preparado á proporcionarle su concurso sin 
salir de Madrid. Cuando la insurrección había estallado, re
cibió una carta de Prim, en que se le decía : —«Sé que los 
unionistas andan muy listos. V. es quien ha de hacer que 
no nos chasqueen. Es menester que andemos mas listos que 
los unionistas y los republicanos. Después, esto será mo
narquía ó república; ya verémos. Pero no se descuide us
ted. Yo cuento sobre todo con la actividad de V.»

El Sr. Madoz no se descuidó. En unión del general Jove- 
llar, presentóse al marqués del Duero, en quien su herma
no había depositado el poder, y D. Manuel de la Concha di
jo á los Sres. Madoz y Jovellar, que el marqués de la Haba
na iba á hacer dim'ision de su puesto en ipanos de Isabel II, 
que él reconocía la imposibilidad de sostener ni un minuto 
mas el antiguo órden de cosas ; y que en su consecuencia,, 
dichos señores podían desde luego .encargarse del gobierno 
de Madrid. Esto sucedió á las once de la mañana.

Inmediatamente empezaron á comparecer en la Casa de 
la Villa hombres de todos los partidos , que se apresuraban 
¿recoger el poder. En aquellos instantes no hubo discusio
nes; aunque las personas allí reunidas representaban ideas 
las mas antitéticas, no obstante, para quedarse todos en el 
puesto mas importante de la nación, que esto era el formar 
parte en Madrid de una junta , que siendo la de la capital, 
habia de tener el carácter de suprema, se pusieron fácil
mente de acuerdo. El primer acto de la Junta de Madrid fue 
dirigir á las provincias el siguiente telégrama, que se pu
blicó también en la capital:
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<íÁ las Juntas revolucionarias de todas las capitales. —El 
pueblo de Madrid acaba de dar el grito santo de libertad y 
abajo los Borbones ; y el ejército. sin excepción de un solo 
nombre , fraterniza en todas partes con él.

 ̂«El júbilo y la confianza son universales. Una Junta pro
visional salida del seno de laRevolucion y  compuesta délos 
res elementos de ella, acaba de acordar el armamento de la 

Milicia Nacional voluntaria, y la elección de otra junta de
finitiva por medio del sufragio universal, que quedará cons
tituida manana. ¡ Españoles! Secundad todus el grito de la
que fue corte de los Borbones y de hoy mas será el santua
rio de la Libertad.»

La Junta atendió después á Inseguridad interior de Ma
drid bien segura de que, confiado todo á la sensatez del 
pueblo, ningún peligro sèrio correria esta ; pero estimulada 
á la vez por centenares de ciudadanos que espontáneamen
te se ofrecían á custodiar los establecimientos todos, públi
cos ó privados, que pudiesen excitar la codicia de los malva
dos , bien pronto fueron custodiados por el pueblo mismo y 
en medio de la satisfacción de sus respectivos gerentes, es
tablecimientos tales como el Banco de España, Caja de De
pósitos, Casa de Moneda, etc.
. Dividióse además la Junta en secciones, organizó sus 
trabajos, repartió sus fuerzas , hizo llegar á los ciudadanos 
sus consejos, y al llegar la noche, Madrid presentaba el as
pecto de una población libre, gozosa, dueña de sí misma, y 
tan tranquila, por lo demás, mas realmente tranquila que 
cuando se creía necesario para su seguridad el estado de 
sitio y la existencia de una numerosa policía.

Antes , sm embargo , la Junta había tenido el placer de 
adherirse al movimiento del pueblo de Madrid contra los 
Borbones en el siguiente documento :

«La Junta revolucionaria provisional de Madrid se asocia 
por unanimidad al grito conforme del pueblo, que ha pro

«La Soberanía de Ja nación;
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«La destitución de D.‘ Isabel de Borbon del trono de Es
paña ;

«La incapacidad de todos los Borbones para ocuparle.
«Pascual Madoz.—Nicolás María Rivero.— Amable Esca

lante.— Juan Loreñzana. — Facundo de los Ríos y Portilla. 
—Estanislao Figueras.—Laureano Figuerola. —José María 
Carrascou.—Marquésde laVegade Armijo.—Mariano Aza
ra.—Vicente Rodriguez.—Félix de Prado.—José Cristóbal 
Sorní.—Manuel García.— Juan Moreno Benitez. — Mariano 
Vallejo. —Francisco Romero Robledo.— Antonio Valles.— 
José Olózaga.—Francisco Giménez.—Ignacio Rojo Arias.— 
Ventura Paredes.—Eduardo Chao.—Ruperto Fernandez de 
las Cuevas.—Manuel Pallares.—Manuel Ortiz de Pinedo. — 
José Ramos.—Nicolás Calvo Guaiti.—José Abascal. — Ma
nuel Merelo.—Adolfo Joarizti.— Francisco García Lopez.— 
Bernardo García. —Camilo Labrador.—Miguel Morayta. 
Ricardo Muñíz.—Tomás Carretero.—Antonio Ramos Calde
ros*—Cárlos Navarro y Rodrigo. — Francisco Javier Carra- 
talá.—Antonio Maria de Orense.»

Los nombres de ios que constituían la Junta eran propios 
para satisfacer á toda la coalición revolucionaria. Los unio
nistas veian su representación en los Sres. Lorenzana, Vega 
Armijo, Romero Robledo; los pregresistas se regocijaban de 
ver figurando el primero al Sr. Madoz, acompañado de los 
Sres. Figuerola y Olózaga ; los demócratas teniañ su repre
sentación en D. Nicolás María Rivero, y los republicanos 
intransigentes se manifestaban contentos de ver los nom
bres del Sr. Figueras, Joarizti y marqués de Albayda. .

Al marcharse el Sr. Concha confió la capitanía general 
de Madrid al Sr. Ros de Glano; el gobierno militar quedó á 
cargo del Sr. Jovellar. No ocupó estos puestos ningún gene
ral republicano, porque hasta entonces no había ninguno 
conocido como á tal.

Autorizado el reparto de armas porla Junta, muy pronto 
recorrieron las calles .de Madrid multitud de hombres arma
dos, pues llegaron á repartirse de los depósitos mas deíreinta

T O M O  I .
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mil fusiles. Es verdad que no faltaron muchos que, después 
de proveerse de su fusil, sentían que íes pesaba demasiado 
y lo traspasaban á otro por unos cuantos reales.

El nombre de Milicia Nacional pareció á la Junta un nom
bre reaccionario; se dió á los del pueblo que empuñábanlas 
armas el nombre de Voluntarios de la libertad.

Pero no bastaba que Madrid se encontrase por primera vez 
con el trono vacío; no bastaba tener en una junta de Madrid 
hasta á los hombres mas avanzados del partido republicano; 
no bastaba ver arder en una hog:uera los retratos de la Rei
na las coronas, los escudos y contemplar cómo se pisoteaba 
todo lo que hasta entonces había sido mirado con un reli
gioso respeto. Había una novedad que aun no se pudo ensa
yar en España: sufragio universal. Causadas ya aquellas 
masas de moverse de una parte á otra, de atronar los aires 
con su inmensa gritería, de calentarse al fuego de las ho
gueras, era menester proporcionarles desde luego otra dis
tracción: la de ir depositando votos. Se anunció al pueblo 
que en adelante todo se haría por medio de votos; que desde 
aquella hora no habría mas soberano que ej pueblo, y que 
este manifestaría su voluntad por medio del sufragio.

Los primeros que habían de ejercer el sufragio universal 
eran los que ostentaban ya* su fusil como credencial de su 
derecho. De ésta manera habían de organizarse los volun- 
nos de la Libertad, conforme á lo que ordenaba una dispo
sición que dictó una comisión de armamento y defensa que 
se constituyó del seno de la Junta.

«La comisión de armamento de la Junta-interina de go
bierno ha resuelto, según su instrucción de la misma, que 
los presidentes y Juntas procedan inmediatamente y sin 
levantar mano, á la organización de las fuerzas populares 
por compañías y batallones, dando cuenta sin perder mo
mento á esta comisión, que lo hará á la Junta, del número 
de cuerpos que organice é individuos que lo compongan, 
del armamento y municiones que tengan y de lo que Ies falte 
para que las fuerzas populares, que se denominarán volun-
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tarios de la Libertad, puedan recibir todo el mayor número 
de equipo de utensilios de guerra de que la Junta pueda 
disponer, para lo que se ha puesto de acuerdo con los se
ñores capitán general y gobernador de Madrid.

«Los individuos de las compañías y batallones nombra
rán inmediatamente, por medio del sufragio universal, los 
jefes y oficiales de esta fuerza.

«La Junta y esta comisión residen en la Casa de Correos, ó 
sea el edificio conocido por el ministerio de la Gobernación.

Madrid29 de setiembre de 1868.—El presidente de la comi
sión, Francisco Garda López.—Adolfo Joarízti, secretario.'^ 

Poco después de constituida la Junta, se le presentan co
misiones de extranjeros. Los ingleses la dicen que la España, 
á pasos de gigante, va á conquistar el puesto que le corres
ponde , y un Sr. Amiel, francés, dice á la Junta en letras de 
molde que «la cadena de los tiempos ha sido rota; que unrayo 
de luz y  un soplo de libertad ha bastado para sumir à los tiem
pos, en un abrir y  cerrar de ojos, en el polvo de las edades; 
que él, como veterano de la libertad en Francia, declaraba al 
pueblo español apto para ejercer el cetro de su soberanía-, que 
él nunca ha visto en la historia mas entusiasmo unido à 
tanta dignidad, y que al caer el trono de España se han 
conmovido todos los tronos del mundo.»

Eran estas manifestaciones un modelo acabado de litera
tura revolucionaria.

Hay en las capitales un elemento que anima siempre esta 
clase de funciones: los estudiantes. Esta vez los de Madrid 
reclaman su parte de honra en el cambio que se acababa de 
realizar, y piden que se reponga inmediatamente al rector 
D. Juan Manuel Montalban, y à los catedráticos destituidos 
por el gobierno de la Reina. Las órdenes no tardaron en apa
recer. Lo querían los estudiantes, y no los estudiantes por 
ser tales habían de dejar de tener su parte de soberanía.

«Habiendo llegado á noticia de esta Junta que, después 
del momento de su instalación, se ha repartido una cita á 
los doctores de la Universidad central para que asistan á la
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— 32Í —
investidura de un grado que intentaba conferir D. Diego 
Vaarnonde y  Zafra, según un.formulario de reglamentó, en 
Oposición con la legalidad existente; y considerando que 
este acto constituye un verdadero ataque á las conquistas 
de la Revolución, esta Junta ha dispuesto qxhonerarle del 
cargo de rector de la Universidad central, sin perjuicio de 
exigirle la responsabilidad que corresponda.

Madrid 30 de setiembre de 1868.—Amable Escalante.—An
tonio Valles.—Nicolás María Rivero.—Facundo de los R í o s  

y Portilla. —Francisco Jimenez de Guinea.—Mariano Va
llejo.—Miguel Morayta.

«Obligada esta Junta revolucionaria á desempeñar du
rante un dia mas la misión que el pueblo soberano le ha 
confiado:

«Teniendo en cuenta que las separaciones, vacantes y co
misiones acordadas á los ilustres catedráticos de la Univer
sidad Central D. Antonio María García Blanco, D. Emilio 
Castelar, D. Julian Sanz del Rio, D. Nicolás Salmeron-y 
Alonso, D. Fernando de Castro, D. Manuel María del Valle 
y  D. Francisco Giner de los R í o s ,  constituyen un brutal 
atentado á los fueros de la ciencia y á la dignidad del pro
fesorado español; la Junta revblucionaria, como justa re
paración á la causa de la honra universitaria, les restablece 
en las cátedras que desempeñaban en la Universidad Cen
tral, con todos los honores inherentes á su cargo.

«Madrid 30 de setiembre de 1868. —Amable Escalante__
Nicolás María Rivero. — Antonio Valles. —Facundo de los 
R í o s  y Portilla.— Manuel García y García.—Mariano Azara. 
—Miguel Morayta.—Francisco Jimenez de Guinea.—Ma
riano Vallejo.—José María Carrascon.»

Los primeros, actos de la Junta revolucionaria revisten el 
carácter de dar su sanción al destronamiento de la Reina. 
Á. este fin se tomaron las medidas que expresan los docu
mentos históricos que vamos á copiar:

«La Junta provisional, reconociendo la importancia de 
que la administración de Justicia no sufra el menor entor-



pecìmiento, así para castigar los crímenes, como para re
solver sobre los intereses de los ciudadanos, é Ínterin es 
nombrada la Junta que gobierne à Madrid por el libre voto 
de todos los vecinos, acuerda que V. E. tome las providen
cias mas eficaces para que los tribunales administren justi
cia pronta y eficazmente, y encabecen las sentencias en 
nombre de l a . N a c i ó n ,  redactando una fórmula que circu
lará V. E. á todos los jueces y tribunales dependientes de 
ese superior.

«Madrid 30 de setiembre de 1868.—Por la Jifnta provisio
nal: Nicolás María Rivero.—Laureano Fignerola. —Miguel 
Morayta.—Señor regente de la audiencia de Madrid.»

«Á fin de salvar los intereses del dominio público y los 
importantes valores que contiene esa Fábrica, la Junta pro
visional acuerda que, en todos los papeles timbrados y se
llados, se ponga la frase de H a b i l i t a d o  p o r  l a  N a c i ó n :  en 
los Sellos de telégrafos, de correos y otros que, por su re
ducido espacio,‘fuese la colocación, se estampará la fórmula 
sobre el busto de la ex-reina.

«Madrid 30 de setiembre de 1868.—Por la Junta provisio
nal: Laureano Figuerola.—Nicolás María Rivero.— Fran
cisco Jimenez de Guinea. — Mariano Vallejo. — José María 
Carrascon.—Señor administrador de la Fábrica del Sello.»

Invítase al pueblo para que elija la Junta de Madrid, y á 
este efecto aparece en los sitios públicos el siguiente docu
mento:

« L a  J u n t a  r e v o l u c i o n a r i a  i n t e r i n a  a l  p u e b l o  d e  M a 

d r i d . —Madrileños: Para facilitar la elección que, por pri
mera vez, va á ejercer libre y universalmente el pueblo de 
Madrid, la Junta provisional cree conveniente indicar al
gunas reglas que aseguren la verdad del sufragio y hagan 
que la elección sea expresión genuina del vecindario.

«Á este fin, las juntas de distrito, conocedoras de los ve
cinos que las constituyen, determinarán las secciones en 
que se há de dividir cada barrio si el número de los electo
res fuese muy numeroso.
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«Los barrios ó sus secciones se reunirán el dia de hoy 30 de 
setiembre, á las dos de la tarde, en un local adecuado que 
los ciudadanos generosos se apresurarán seguramente á fa
cilitar al pueblo.

«Los vecinos designarán, por el método que estimen mas 
breve y espedito, uú presidente escogido de entre todos 
ellos, y cuatro secretarios encargados de verificar la elec
ción , formando dos listas.

«La primera contendrá los nombres de los ciudadanos que 
voten, á fin de asegurarse todos de que cada uno de los elec
tores pertenece al barrio en que emita su voto. La segunda, 
los nombres de todas las personas que obtienen sufragios 
para ser individuos de la Junta.

«Todos los vecino_s mayores de edad, sin distinción de 
ninguna clase, tienen voto; y pueden expresar libremente 
su Opinión, designando las personas que les merezcan con
fianza para individuos de la Junta que ha de gobernar Ma
drid.

«Eeunidos los vecinos de cada barrio, darán su voto á tres 
personas, que, en representación del distrito, formen parte 
de la Junta general, de modo que esta resulte compuesta de 
tres individuos. Cada papeleta contendrá asimismo los nom
bres de tres suplentes.

«El acta de cada barrio, firmada por eí presidente y los 
secretarios, y acompañada de la lista que la compruebe, 
será entregada á la junta del distrito.

«Las juntas de distrito harán el escrutinio de las listas de 
los barrios, y las tres personas que resulten con mayor nú
mero de votos en todos los distritos, serán proclamados di
putados, ya propietarios, ya suplentes, de la Junta de go
bierno, estendiéndose una acta, firmada por la junta del 
distrito que presida el escrutinio. Esta acta servirá de cre
dencial á las personas elegidas.

«Con tan sencillas bases, puede rápidamente organizarse 
el pueblo de Madrid, ínterin se nombra el Ayuntamiento que 
cuide de sus intereses locales.
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«El vecindario, con la discreción que le disting'ue, com
prenderà que la nueva Junta debe expresar la unión de to
dos los partidos que han contribuido à derribar la dinastía 
de los Borbones y à restablecer el gran principio de la so
beranía nacional.

«En este solemnísimo instante solo una entidad nos pa
rece grande, la Nación; solo una preocupación nos parece 
sagrada, la de la Libertad.

«Madrid 30 de setiembre de 1868.
«(Siguen las firmas).»
En el momento de estallar la Revolución, los talleres se cer

raron, los obreros se echaron todos á la calle. Preciso era man
tener la efervescencia popular, conforme querían los hombres 
de ideas avanzadas; ó distraer à aquellas muchedumbres, 
conforme deseaban los calculistas. Hé aquí por que á cada 
hora se alimentaba á las turbas con un nuevo espectáculo. 
Uno de estos espectáculos fue el salir el Sr. Moratilla al bal
cón del Principal, donde estaba instalada la Junta, con ocho 
presos políticos, que ostentaban con satisfacción su traje de 
penados. Recibiéronles las masas con un palmoteo general. 
Uno de ellos, que erà un artillero que, á consecuencia de la 
sublevación del 22 de junio extinguía su condena en Alcalá, 
al verse convertido en héroe, trató de corresponder á aquella 
ovación echando su discurso. No pudó entenderse lo que dijo 
el artillero ; solo se sabe que habló de cadenas, de verdugos, y  
como esto ha^ia de ser muy bueno, cada vez que sonaba una 
de estas palabras era recibida con aplausos estrepitosos.

En medio del júbilo general, no dejaba de producir cierta 
ansiedad el saber qué es lo que hacia la Reina; cuando el 
dia 30, á las dos de la tarde, se recibió de San Sebastian un 
telégrama en que se anunciaba que Isabel II había atrave
sado ya la frontera.

—¿ Podría V. leerme el papel este, señorito? decia un ga
llego curioso á otro ciudadano que estaba leyendo el parte.

—Dice: «D.‘ Isabel de Borbon con toda su familia mar
chó á Francia. Una dinastía huye con esta familia. La na-
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cion sola aparece ante nuestra vista. jQue el cielo guie los 
pasos de la nación!»

—Pero ¿ y por qué dicen esto último ?
—Porque aquellos montañeses temen que hagamos al

guna calaverada.
—Pero los españoles en España somos dueños de darnos 

el gobierno que mas nos acomode.
—Y ellos no lo niegan, buen hombre; mas temen que sea

mos una mala familia que echa al padre de casa para poder 
hacer de las suyas.

—Y si nos da la gana de hacerlo, ¿á ellos qué les importa?
—¿Qué les importa? Nada: al caer el trono de Isabel II 

nos recuerdan que , al morir su padre Fernando V il, come
timos algunas locuras, que ellos las castigaron con siete 
años de guerra civil.

Sin esperar á que se eligiera la Junta definitiva, se pro
cedió ya á disponer que varias comunidades de religiosas 
desocupasen sus conventos, señalando para ello el término 
de tres dias.

Las religiosas aman su claustro aun mas de lo que nos
otros amamos nuestro hogar. Podemos decir que sus afec
ciones en la tierra las reducen á las paredes de su conven
to. Allí, para ellas, acaba el mundo. Los departamentos, 
las celdas, las piezas todas del claustro, guardan para las 
religiosas una sublime poesía, tienen una especie de con
sagración celestial. ¿Á qué arrancar á las monjas de sus 
conventos? ¿Qué interés teníanlos revolucionarios en echar 
de su claustro á aquellas mujeres indefensas, que no ha- 
bian de saber oponerse á semejante medida sino llorando? 
¿Por qué la Revolución, con una crueldad que no se explica, 
trae tanta prisa en hacer derramar lágrimas de aquellas ma
dres de los huérfanos, de aquellas maestras de los hijos 
del pueblo? ¿En qué principio, en qué doctrina, en qué de
recho pudo fundarse semejante conducta?

¡Inútiles preguntas! La Revolución no es un principio; á 
serlo, se fundaría en una verdad sólidamente establecida y
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generalmente aceptada; sus enseñanzas emanarían de esta 
verdad; ¿y qué verdad es esta?

La Revolución no es un sistema. Si fuese un sistema, ha
bría allí un encadenamiento de doctrinas, un enlacerde afir
maciones lógicas; ¿en dónde están tales afirmaciones?

La Revolución no es una institución, no es una política, 
porque si lo fuese, habría en ella algo de práctico, conside
raría al hombre tal como es en sí, en su relación con los de- 
más^ombres. Entonces la Revolución no seria, ni el indi
vidualismo, ni el socialismo, porque siendo el hombre un 
ser social, se reconocerían derechos armónicos entre el hom
bre individual y el hombre social; se aceptaría lo que po
demos llamar la impenetrabilidad de los derechos en el 
mundo moral como se acepta la impenetrabilidad de los 
cuerpos en el mundo físico; y como no se concibe el espacio 
sin la limitación de los cuerpos, tampoco se concebiría el 
derecho humano sin la limitación del deber.

Asi se concibe el por que la Revolución, antes de definir 
ningún derecho, empieza por negarlos todos al arrojar á las 
religiosas de su claustro.

Niega el derecho de la conciencia , porque es conforme á 
este derecho que ellas se retiren del mundo para orar, para 
asistir al enfermo.

Niega el derecho de propiedad al arrebatarles lo que á 
ellas les pertenece, y que han adquirido y conservan á la 
sombra de las leyes.

Niega el derfecho de asociación, porque en su virtud se 
han congregado para entregarse á las elevaciones de la vi
da religiosa.

Niega el derecho de enseñanza, al impedirles que la den 
al hijo del pobre.

Niega el derecho de domicilio, al arrancarles del que ocu
pan legítimamente.

Sin embargo, debemos convenir en que la Junta de Ma
drid obedeció á lo que impropiamente nos permitirémos lla
marle lógica revolucionaria.
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La Revolución, que en religión es incredulidad, en filosofía 
escepticismo y en moral liberalismo, en política no es ni re
forma, ni mejoramiento, ni progreso, es puramente destruc
ción. Bajo este punto de vista, la forma revolucionaria no es 
ni monárquica, ni régimen representativo , ni república; 
pero puede ser y es realmente en muchas ocasiones , cual
quiera de estos sistemas. Destruir solo para destruir; hé 
aquí lo que constituye el ideal revolucionario.

De otra manera no se concibe el que el primer trabajo de 
los revolucionarios, -después de derribado el trono, se limi
tara á la supresión de multitud de casas religiosas y esto se 
hiciera ya desde el primer dia del movimiento, sin poder 
alegar en favor de semejante medida, no solo motivo alguno, 
pero ni aun el mas pequeño pretexto. Y no se vaya á creer 
que sea esta medida una aberración de la Junta de Madrid; 
lo propio sucedió en las provincias; es una consigna, un sis
tema. Y esto se concibe. Aunque el Catolicismo no esté iden
tificado con la mbnarquía, como no lo está coa ninguna for
ma política, pues hoy por hoy ninguna monarquía absoluta 
es católica, mientras hay repúblicas de América en donde la 
Religión es protegida á la sombra de aquellas instituciones, 
sin embargo, en España se habia establecido entre la Reli
gión y la monarquía una fuerte alianza ; de manera que el 
principio católico , junto con el principio monárquico , ve
nían á constituir la base de nuestra manera de ser político 
y social. Esta es la causa porque la Revolución á un plan 
antidinástico añade en España un plan anticatólico.

Derribada la monarquía, claramente manifestada ya la 
tendencia anticatólica de los revolucionarios , podemos de
cir que la Revolución ya tenia carácter. Procedióse enton
ces á la elección de la Junta.

Empezaron muy luego las sospechas de unos revolucio
narios contra otros.

Hay en la política dos clases de hombres, los hábiles y los 
cándidos, los negociantes y los creyentes. En el campo re
volucionario, esas dos razas de políticos se presentan per-
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fectamente definidas. Los políticos de levita pertenecían ge
neralmente á, la primera, los hombres de fe en la Revolu
ción eran únicamente los hombres del pueblo.

Bajo este respecto podemos esplicarnos el fenómeno de la 
mezquindad de nuestra Revolución.

La Revolución francesa fue fecunda en hombres y en he
chos; dirémos mas: la Revolución francesa se presenta 
grande hasta en sus crímenes. Es que entonces los jefes te
nían fe revolucionaria. Pero han pasado ochenta años de his
toria; después de estos ochenta años de historia, en cuantos 
la estudian, la fe revolucionaria es imposible.

La infecundidad, la pequenez de la Revolución, no es un 
fenómeno que se haya observado únicamente en nuestro 
país. En Francia mismo, la Revolución en 1848, fue un po- 
brísimo ensayo; á, la mezquindad de las> ideas, se añadió la 
pequenez de los hombres; para fundar la República no se 
encontró siquiera un republicano, fue preciso ir á buscar 
para presidir la segunda República, el nombre, la efigie del 
Emperador que había muerto la primera, y lo que, según 
ellos, debía representar la fuerza moral, la idea, el dere
cho, no hubo mas recurso que ponerlo bajo el amparp de 
unBonaparte, de una personificación de las glorias y del 
poder de la espada.

Hasta en 1870, la Revolución no fue mas que un aborto; 
y mientras los republicanos del 93, divididos, desorganiza
dos, supieron.hacer frente á los realistas de Francia y á la 
coalición monárquica de toda la Europa, los de 1870 fue
ron á caer bajo el poder de la Prusia. Hoy mismo, ¿qué son 
los revolucionarios franceses? Proudhon, el maestro déla 
escuela, era un hombre cuya vida fue una constante con
tradicción entre sus doctrinas y sus hechos; Víctor Hugo 
es el poeta de la Revolución, pero nada mas que el poeta; 
solo se encuentra en su lugar cuando se halla abismado en 
su idealismo; ni él quiere salir de aquellas regiones de la 
fantasía, ni nadie quiere que salga, porque no sirve para 
nada mas. Gambetta, el hombre práctico de la Revolución,
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comparado coa los hombres del 93, no es nada mas que un 
doctrinario; pacta con los conservadores, contrae alianzas 
con ellos, en la época de la Revolución francesa á Gambetta 
se le habría tratado peor que á los realistas mismos.

Después del 29 de setiembre, los que se posesionan del 
poder son los hábiles. Saben bien que la fe revolucionaría 
reside en el pueblo; pero la fe tiene sus entusiasmos, sus 
arranques, su lógica; y  es lo que ellos no quieren. Es me
nester, pues, desentenderse del pueblo, y se desentienden 
de él efectivamente.

Con este fin se dictó la siguiente disposición;
«1- Que las juntas de distrito nombren inmediatamente 

un solo jefe superior de toda la fuerza armada en cada uno.
«2. Que estos jefes organicen la fuerza popular, en 

cuanto sea posible f y con subalternos conocidos y subordi
nados.

«3. Que las juntas de distrito no consientan grupos am
bulantes de fuerza armada ó pelotones sin subordinación 
ni jefe reconocido, adoptando las disposiciones 'convenien
tes para su incorporación á las fuerzas organizadas ó para 
su disolución.

«4.* Que las mismas juntas de distrito nombren alcaldes 
de barrio y los pongan en contacto con los jefes de la fuerza 
armada, para que esta Ies auxilie cuando lo consideren ne
cesario en el ejercicio de sus funciones.

«5. Que cada alcalde de barrio tenga uno ó varios su
plentes que le ayuden en la continua vigilancia y ronda 
nocturna de su respectivo barrio.

«6. Que inmediatamente, sin levantar mano, las juntas 
de distrito formen y remitan á la superior de gobierno es
tados completos de la fuerza armada en cada distrito, con 
expresión del jefe superior por ellas nombrado, de los demás 
jefes subalternos, distribución de las fuerzas, estado de su 
armamento y puntos que ocupen.

«7.’ Que no se exija pase á los militares ni á otras per
sonas que circulen por las calles aislados y sin armas.



«8.® Que las juntas de distrito comuniquen diariamente 
à la superior los sucesos notables ocurridos en sus respec
tivas demarcaciones.

«9.® Que en los casos de verdadera gravedad, que tien
dan à perturbar el órden, dirijan sin demora comunicacio
nes especiales à la Junta superior del hecho ocurrido, y de 
las disposiciones adoptadas para prevenir ó reparar el mal,

«10.* Que además del fiel cumplimiento de las anteriores 
prevenciones, las juntas de distrito adopten todas aquellas 
medidas ó providencias que crean mas oportunas para me
jor garantir el órden público, poniéndolo inmediatamente 
en conocimiento de la Junta superior de gobierno.

«11.* Y, por último, en todos los casos se procuren conci
liar estas medidas de órden público con el respeto debido á 
los derechos y libertades de los ciudadanos.»

Los trabajadores no se daban mucha prisa á volver á sus 
talleres, á pesar de las insistentes recomendaciones de la 
Junta. Era menester que aquello se coronase con una fun
ción, es decir, era menester enseñarles á los del pueblo las 
bayonetas. El dia 3 la G-aceia publicó la siguiente alocución :

« J u n t a  p r o v i s i o n a l  r e v o l u c i o n a r i a .  — Madrileños: 
Ayudada por vuestra inteligente cooperación, inspirada en 
vuestros patrióticos sentimientos, la Junta revolucionaria 
de gobierno ha procurado llenar su difícil encargo, conser
vando el órden y la tranquilidad que imperan en Madrid, 
desde que secundásteis con indecible entusiasmo el grito 
de libertad y regeneración alzado en Cádiz por el ejército 
y la marina. Hoy, que la R.evolucion consumada sóbrela 
caida del trono de los Borbones domina en toda España, es 
llegado el instante de solemnizar tan fausto suceso con una 
fiesta cívica, cuyo principal ornamento sea el popular, re
gocijo. En el vestíbulo del palacio de las Cortes, emblema 
de la soberanía de la nación, nos hallaréis hoy juntos para 
saludar el desfile del ejército y del pueblo fraternalmente 
unidos. Las revoluciones dinásticas son siempre revolucio
nes nacionales, y el ejército y el pueblo, los españoles to
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dos, anhelan demostrar á la faz de Europa, del mundo, que 
están interesados en consolidar el triunfo de ios derechos 
individuales á tanto precio reivindicadas, las libertades pú
blicas definitivamente conquistadas. Obra de todos los par
tidos liberales, obra del pueblo, la Revolución española 
debe ostentarse siempre orgullosa del compromiso de ho
nor que ha contraido, y armada de su soberanía.

«¡Viva el sufrag-io universal! ¡Viva el pueblo soberano! 
¡Viva el ejercito! ¡Viva la marina!

«Siguen las firmas.
Programa de la función civica para solemnizar el triunfo 

de la gloriosa Revolución española y  la fraternidad del 
ejército y el pueblo.
«La Junta revolucionaria de gobierno ha dispuesto:
«1.“ Hoy 3 de octubre, desde la hora de las diez de la 

mañana, el vestíbulo del palacio del Congreso aparecerá 
adornado con arcos de musgo y flores, banderas y escudos 
con el lema ¡Viva la soberanía nacional!

«2. Las tropas de todas las armas que guarnecen la ca
pital, formarán en gran parada, apoyando la cabeza en la 
fuente de Neptuno, y revistadas que sean por el capitán 
general del distrito, teniente general D. A'ntonio Ros de 
Olano, verificarán el desfile á lamna por delante del palacio 
del Congreso.

«3.° Las juntas y los jefes de distrito, con las fuerzas 
armadas de que dispongan, libres de servicio, asistirán al 
acto y desfilarán con el ejército en la marcha ordenada que 
la formación permita.

«4." La Junta revolucionaria de gobierno, reunida en 
el vestíbulo del palacio del Congreso, presenciará el desfile 
del ejército y de las fuerzas armadas del pueblo, y les sa
ludará en nombre de la Revolución.»

Celebróse la revista á la hora señalada, y en el pórtico 
del Congreso, donde se hallaban el general Ros de. Olano y 
los individuos de la Junta, los Sres. García Lopez, Ros de 
Olano, Rivero y Madoz pronunciaron algunos discursos.
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No serémos nosotros los que reasumamos aquellas aren
gas. En medio de un grupo bastante numeroso, se encar
gaba de hacerlo un hombre de modesto traje, pero que ma
nifestaba bastante chispa; uno de esos hombres que en su 
ruda franqueza dicen todo lo que sienten, una especie de 
Orense de los que, no teniendo otra tribuna, se encaraman 
en un guarda cantón.

—«Creeis que ahora principia la Revolución; pues yo os 
digo que la Revolución ya está acabada. Se ha-derribado à 
Isabel de Borbon ; no esperéis que se haga ya otra cosa bue
na. Ya lo habéis visto; lo de siempre: esto empezó con un 
motín y terminó con una parada ; lo mismo, mismísimo que 
los demás pronunciamientos. ¿Y sabéis qué quiere decir eso 
que las revoluciones en este país empiecen con un motin y 
acaben con una parada? El motin es el pueblo que presta 
sus hombros para que los señores se encaramen en el po
der; cuando ya han subido, es decir, cuando ya no nos ne
cesitan , entonces nos enseñan los fusiles. Nos han dicho en 
uno de los discursos que se han pronunciado después del 
desfile, que seria menester que tuviésemos mucha fe en 
nuestras ideas y en nuestros hombres. ¡Y tanta fe como ne- 
cesitárémos ! Pues yo os digo que desde ahora ernpeceis por 
taparos los ojos. Habrá muchos misterios, misterios que se
rán de gozo para ellos y de dolor para el pobre pueblo. Allí 
se ha hablado del pueblo rey...

—Pero será de estos reyes que reinan y no gobiernan, in
terrumpió un absolutista que se habia metido por allí.

—Esto mismo iba á decir yo, ciudadano, prosiguió el im
provisado orador; ellos se encargarán de gobernar; nos-, 
otros reinarémos, es decir, el obpero se meterá en su taller, 
la cigarrera volverá á la fábrica de cigarros, y el aguador, 
después de la gran Revolución, tendrá que cargar de nuevo 
con la cuba. La Revolución es lo de abajo arriba, pero no 
para nosotros, que siempre nos quedamos abajo. Se nos ha 
dicho que hay muchas cosas que no las entendemos. Pues 
ya vereis como ellos saben entenderse á las mil maravillas.»
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Eran inocentef? desahogos que se toleraban, y el pueblo 

que había aplaudido á Madoz, á Rivero y á García López, 
aplaudió también estos desahogos.

C A P ITU LO  X.

La Revolución en las p rov incia .

Madrid dió la pauta á las provincias para el movimiento 
revolucionario. El grito de ¡Ahajo los Barbonesl fue lo pri
mero que se repitió en todos los puntos de la península; 
después vino el cambiar los nombres de las calles, el dar 
armas á gente del pueblo, el constituirse en Junta unos 
cuantos hombres pertenecientes á diferentes partidos polí
ticos; y sobre todo, el derribar coronas y encender hogue
ras para quemar retratos de D.* Isabel.

Respecto á esto último, y refiriéndonos á la segunda ca
pital de España, debemos consignar que la iluminación re
volucionaria fue en Barcelona mas expléndida que en Ma
drid. La Plaza Nueva, la Plaza Real, la de la Constitución, 
el llano delaBoquería, no hubo punto céntrico algo impor
tante que no tuviera su fogata. Y allí llovían cuadros, pa
peles, y para que el fuego tuviera mayores proporciones, 
se echaron además sillones, doseles, todo cuanto pudiera 
oler á monarquía.

Las fogatas no se limitaban al casco de la población; era 
menester qne se extendieran también por las afueras, yen 
las afueras, las casillas de los guardas de consumos hicieron 
el gasto, y lo peor es que murió un infeliz que no tenia mas 
delito que hallarse en su puesto para ganar el pan de sus 
hijos.

En todos los movimientos revolucionarios, las turbas de
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HISTORIi DE ESPAÑi. ILUSTRADA,
^ S ^ esu fun ucm  ,,mta«uestros mas. Oolecflon Oe ' '

pales hechos Mstiricos ae cada dpocu.-con texto al torso por'd!. Rafael del Castillo.
E s t a  O b r a  s a l e  c a l a  m e s , e n  e n t r e g a s  c o n  o n M e r t a  d e  c o l o r  f o r m a n d o  c a d a  e n t r e 

g a  d o s  h o j a s  d o b l a d a s , d u e  c o n t i e n e n  o n a t r o  l á m i n a s  d e  t e m a d o  r m s  de f i l i o .  d e  p a  
p e í  b n e n T y  t n e r t e , c u a í  e x i g e  n n a  l á m i n a  d e s t i n a d a , s i  s e  g n l e r e , p a r a  s e r  c o lo c a c U  

I n  u n  c u a d r o . -  A l  d o r s o  d e  c a d a  l á m i n a , y  á  d o s  c o l u m n a s , v a  s u  t e x t o  e x p U c a t l v f f  
E l p r e c l o  d ^  e n t r e g a  e s  e l  d e S r s - e n  t o d a  E s p a ñ a , r e m i t i d a s  p o r  e l  c o r r e o  ^  

o t r o  c o n d u c t o  d e  m a n e r a  q u e  n o  p u e d a n  m a l o g r a r s e . - E n  n u e s t r a s  p o s e s i o n e s  u l f ,  

t r a m a r l n a s  l a s  e n t r e g a s  c u e s t a n  d o s  r e a l e s  m a s - V a n  p u b l i c a d a s  49  e n t i  e g a s .

HISTORIA GENERAL DE FRANCIA
aesae sus primitivos tiempos Jiasta nuestro^ dias por D. Vicente Ortiz de la Puebla.

L a  p r e s e n t e  o b r a  s e  r e p a r t e  p o r  e n t r e g a s  d e  o c b o  p á g i n a s  e n  f ó l l o ,  d e  a b u n d a n W . .^  

c l a r a  l e c t u r a ,  i m p r e s a s  c o n  t i p o s  e n t e r a m e n t e  n u e v o s  y  e n  p a p e l  « a t i n j o .  C o n s t a  

L  300 e n t r e g a s ,  y  l a  a d o r n a r á n  m a s  d e  1000 b e l l í s i m o s  g r a b a d o s , e n t r e  l á m i n a s  s u A

t a s  y v i ñ e t a s .

c a d a  e n t r e g a  c u e s t a  u n  r e a l  e n  t o d a  e s p a ñ a ,  r e p a r t i é n d o s e  d o s  s e m a n a l m e n t e . -  

V a n  s a l i d a s  25T e n t r e g a s .

LA TUELTA POR ESPAÑA.
Viaje histórico, oeográScOjCientUco,recreativo V pintoresco. Historia popular de 

en su parte geográjlca, civil y política, puesta al alcance de todas las fortunas y de t 
das las inteligencias. Viaje recreativo y pintoresco abrazando: las tradiciones, leyend 
monumentos, propiedades especiales de cada localidad, establecimientos balnearios, p

. . .  ______  n . , „ * . . „ y 7 r ,  n n M  n f / f ’h / l l i f í . t  4 . * í t f i t ' r i 1 . J . n . d n S . e i
m O B W J K e n C O S . Í ' ' « / M —«r ------------------- -

duccion eHadistica, costumbres, etc.—Obra ilustrada con grabados intercalado 
texto representando los monumentos, edificios, trajes, armas y retratos. 7  escr 
virtud de los datos adquiridos en las mismas localidades por una sociedad de litera

.en
n

S a l e n  4  e n t r e g a s  s e m a n a l e s  á  m e d i o  r e a l  u n a .  A  l o s  ' q u e  s e  s u s c r i b a n  y  n o  q u  m

t o m a r  d e  u n a  s o l a  v e z  t o d a s  l a s  e n t r e g a s  s a l i d a s ,  s e  l e s  f a c i l i t a r á  i r  a d q u l r l é n  

á  s t i  c o m o d i d a d . — V a n  p u b l i c a d o s  d o s  t o m o s  y  s e  e s t á  t e  . - n i n a n d o  e l  t e r c e r o .

p*'

EL REMORDIMIENTO
Ó LA PTÍERZA D E LA CONCIENCIA,

Novela basada en el argumento del muy aplaudido drama italiano de Luigi Gualtieri, 
por D. Juan Justo Uguet.

D o s  t o m o s  e n  4.® m u y  a b u l t a d o s  c o n  20  p r e c i o s a s  l á m i n a s  g r a b a d a s  s o b r e  b o j  r e p n  

s e n t a n d o  l o s  p r i n c i p a l e s  a s u n t o s  d e  l a  o b r a . — T a m b i é n  s e  f a c i l i t a  i r  a d q u l r l é n d o  

p o r  s u s c r i c i o n  t o m a n d o  á  c o m o d i d a d  d e l  i n t e r e s a d o ,  l a s  134 e n t r e g a s  d e  q u e  c o n s  

á  m e d i o  r e a l  u n a .

BARCELONA; Iraprenia del Heredero de D. Pablo Riera.—1878.


